
Rama Judicial
Consejo Superior de la judicatura 
República de Colombia

Consejo Superior de la Judicatura 
Consejo Seccional de la Judicatura de Atlántico

CIRC U LAR es J ATC19-75

Fecha:

Para:

De:

Asunto:

11 de abril de 2019

DESPACHOS JUDICIALES 
BARRANQUILLA.

DEL DISTRITO JUDICIAL DE

CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DEL ATLÁNTICO

“Difusión de Memorandos Informativos OAIM19-8 y OAIM19-9 expedidas 
por la Oficina de Coordinación de Asuntos Internacionales del Consejo 
Superior de la Judicatura”.

Cordial Saludo.

De acuerdo a lo decidido en Sala Ordinaria No. 11, esta Corporación remite copia de los 
memorandos informativos que fueron expedidos por parte de la Oficina de Coordinación de 
Asuntos Internacionales y suscritos la Dra. María Claudia Vivas Rojas, en calidad de Magistrada 
Auxilia, los cuales se detallan a continuación:

RADICADO MEMORANDO
INFORMATIVO DIRIGIDO A ASUNTOS

EXTCSJAT19
-2768

MOAIM19-9 Sala Penal de Tribunales 
Superiores
Juzgados Penales
Juzgados de Ejecución de 
Penas de la República de 
Colombia

Alerta respecto a las posibles 
solicitudes de Libertad condicional 
del procesado FREINER ALFONSO 
RAMIREZ GARCIA, a efectos que 
se estudie, verifique y analice si 
dichas solicitudes son en derecho o 
son maniobras fraudulentas.

EXTCSJAT19
-2744

OAIM19-8 Tribunales y Juzgados de la 
República de Colombia

solicita información de procesos 
judiciales, acciones de tutelas e 
incidentes de desacato que se 
adelantan contra MANEXKA EPS

Cualquier información al respecto y demás trámites a que haya lugar, favor dirigirse a 
directamente a los despachos solicitantes de la misma

La anterior información se remite, sin perjuicio de lo señalado en los Art. 228 y 230 de la 
Constitución Política, en concordancia con el art. 5 de la Ley 270 de 1996, sobre la 
autonomía de los jueces en sus decisiones.

Cordialmente,

lEGINA EXPOSITO VECEZ
Presidenta

CREV/amd

Palacio de Justicia, Calle 40 No. 44-80 Piso 6 Edificio Lara Bonilla 
PBX: 3885005 Ext.1035 www.ramajudicial.gov.co 
Email: psacsibqlla@cendoi.ramaiudicial.uov.co 
Barranquilla-Atlántico. Colombia
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Ramafudidal
Consejo Superior de U Judicetur» 
República de Colombia

Coasejo Superior de la Judicatura 
Oficina de Coordinación de Asuntos

Internacionales y Asesoría Jurídica de ia Rama Judicifl.l

OAIM19-9 MEMORANDO INFORMATIVO

DE OFICINA DE COORDINACIÓN DE ASUNTOS INTERNACIONALES Y
ASESORÍA jurídica DE LA RAMA JUDICIAL

PARA: SALA PENAL TRIBUNALES SUPERIORES - JUZGADOS PENALES -
JUZGADOS DE EJECUCIÓN DE PENAS DE LA REPÚBLICA DE 
COLOMBIA

ASUNTO: ALERTA INTERNO FREYNER ALFONSO RAMÍREZ GARCÍA 

FEChlA: 29 de marzo de 2019

Para su conocimiento, se remite el Oficio No. DECOC -20120 de! 07 de marzo de 2019, 
radicado en esta Corporación el 14 de marzo de 2019, suscrito por la Directora 
Especializada Contra las Organizaciones Criminales de la Fiscalía General de la Nación, 
doctora Claudia Victoria Carrasquilla Minami, mediante el cual emite alerta respecto a las 
posibles solicitudes de libertad condicional del procesado Freiner Alfonso Ramírez Garda, 
a efectos de que se estudie, verifique y analice si dichas solicitudes son en derecho o son 
maniobras fraudulentas.

Por lo anterior, se precisa que este Memorando Informativo, se expide en desarrollo 
del artículo 113 de la Constitución Política, que establece la colaboración armónica 
entre los óiganos del Estado para la reaiización de sus fines.

Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 5.° de la Ley 270 de 1996 y respetando 
la autonomía que tienen los Jueces de ia República, en concordancia con los artículos 
228 y 230 de la Constitución Política de Colombia.

Cordíalmente,

MARÍA CLAUDIA VIVAS ROJAS 
Magistrado Auxiliar

Anexo: Lo anunciado en un folio

Elaboró: Nancy M. Pérez

Calle 12 No. 7 - 65 Conmutador - 5 658500 w--ww.ramajudicial.gov.co NTCO*>



Bogcitá, D.C.

Magistrado ,
MAX ALEJANDRO FLÓREZ RODRIGUEZ
Presidente del Consejo Superior de la Judicatura 
Consejo Superior de la Judicatura 
Calle 12 No. 7 - 65 - 
Bogotá -'Bogotá D.C.

Radicado No. 20195900009861 
Oficio No. DECOC- 20120 

07/03/2019 
Página 1 de 1

p/

ASUNT^: ALERTA INTERNO FREYNER ALFONSO RAMIREZ GARCIA

Cordial saludo.

Por medio de la presente se emite alerta re^ecto á las posibles solicitudes de 
liberiad condicional del procesado FREINEp ALFpNSO Ry\MIREZ GARCIA, 
alias "Cdiios Pesebreidentificado con la'C.C. 71.1^77.758 con el fin de que se 
estu Jie, yerifique y angHce si las solicitudes >on en .derecho o si por el contrario 
son naryobras fraudulentas para obtener la libertad.

Se pone en conocimiento que RAMIRE^. 
Robledo" e integrante de la cúpula de “la pf 
Medellín, X*N

3ARC A es cabecilla de la “Odín 
ciña” c ue delinque en la región de

Cordi

Clones
CLAUDIA VICTORIAíCARRASQU1LÜA 
Directora Especializáda Contra Organizc (
Anexo (5): Ninguno.
Proyecjtó: Jenniffer Almanza Moya - Asistente Coordinación.
Revisó: Claudia Victoria Carrasquilla Minami - Directora DECOC.

Criminaies

ríjrej0f-?uperioride aJwílcatura 
Código: EXPCSJ19-Í89Í:
Fecha; 14-mar-20l9 t 
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^ la Judtatura
No. de Folios; 1 ,D°NEZ,JORGE ENRiqU£ (RESPONSABLE) 
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' Consejo Superior de la Judicatura
. ’■ ‘ Código: EXTCSJAT19-2768:

f f=echa: Ol-abr-2019
Hora: 14:21:33

_ . — . - . Destino: Consejo Secc. Judie, del Atlántico
Presidencia Sata Administrativa Csj - Secciona! Barranqu^feonsabie: de fosa Martínez,alejandra m¿ría

De:
Enviado el: 
Para:

Asunto:
Datos adjuntos:

j. ílé 1-5115!! 2
Password: F3AA1883

Nancy Mana Perez Meneses 
martes, 2 de abril de 2019 12:25
Secretaria Sala Administrativa Consejo Seccional - Antioquia - Seccional Medellin; 
Secretaria Sala Administrativa Consejo - Seccional Armenia; Presidencia Sala 
Administrativa Csj - Seccional Barranquilla; Consejo Seccional Judicatura Sala 
Administrativa - Cundinamarca - Agua De Dios; Consejo Seccional Judicatura Sata 
Administrativa - Bogotá - Bogotá D.C.; Pamela Ganem Suelvas; Sala Administrativa - 
Santander - Seccional Bucaramanga; Secretaria Sala Administrativa Consejo Seccional - 
Seccional Cali; Consejo Seccional Judicatura - Bolívar - Cartagena; Consejo Seccional 
Judicatura - Bolivar - Cartagena; Secretaria Sala Administrativa Consejo Seccional - 
Norte De Santander - Seccional Cucuta; Auxiliar 01 Sala Administrativa - Florencia - 
Seccional Neiva; Sala Administrativa Consejo Seccional Ibague; Secretaria Sala 
Administrativa Consejo Seccional - Seccional Valledupar; Sala Administrativa Consejo 
Seccional - Huila - Seccional Neiva; Sala Administrativa Consejo Seccional - Manizales; 
consejoa@gmail.com; Maria Ines Blanco Turizo; Sala Administrativa Consejo Seccional 
Pereira; Secretaria Sala Administrativa - Seccional Popayan; Sala Administrativa Consejo 
Seccional Judicatura - Santa Marta; Consejo Seccional Judicatura Sala Administrativa - 
Atlántico - Barranquilla; Jaime Arteaga Cespedes; Despacho 01 Sala Administrativa 
Consejo Seccional Judicatura - La Guajira - Riohacha; Gladys Arevalo; Suplantación 
1014; Lorena Gómez Roa; Despacho 01 Sala Administrativa Consejo Seccional 
Judicatura - La Guajira - Riohacha; Consejo Seccional Judicatura - Nariño - Pasto 
RV: MEMORANDO INFORMATIVO 
OAIM19-9.pdf; EXPCSJ19-1890.tif

Para su conocimiento.

De: Nancy Maria Perez Meneses
Enviado el: lunes, 01 de abril de 2019 11:49 a. m.
Para: Secretaria Sala Administrativa Consejo Seccional - Antioquia - Seccional Medellin; Secretaria Sala Administrativa 
Consejo - Seccional Armenia; Presidencia Sala Administrativa Csj - Seccional Barranquilla; Consejo Seccional Judicatura 
Sala Administrativa - Cundinamarca - Agua De Dios; Consejo Seccional Judicatura Sala Administrativa - Bogotá - Bogotá 
D.C.; Pamela Ganem Buelvas; Sala Administrativa - Santander - Seccional Bucaramanga; Secretaria Sala Administrativa 
Consejo Seccional - Seccional Cali; 'Sala Administrativa del Consejo Seccional Cartagena'; Consejo Seccional Judicatura - 
Bolivar - Cartagena; Secretaria Sala Administrativa Consejo Seccional - Norte De Santander - Seccional Cucuta; Auxiliar 
01 Sala Administrativa - Florencia - Seccional Neiva; Sala Administrativa Consejo Seccional Ibague; Secretaria Sala 
Administrativa Consejo Seccional - Seccional Valledupar; Sala Administrativa Consejo Seccional - Huila - Seccional Neiva; 
Sala Administrativa Consejo Seccional - Manizales; 'consejoa@gmail.com,; 'CUCUTA - MARIA INES BLANCO TURIZO 
(mblancot@cendoj.ramajudicial.gov.co)’; Sala Administrativa Consejo Seccional Pereira; Secretaria Sala Administrativa - 
Seccional Popayan; Sala Administrativa Consejo Seccional Judicatura - Santa Marta; Consejo Seccional Judicatura Sala 
Administrativa - Atlántico - Barranquilla; Jaime Arteaga Cespedes; Despacho 01 Sala Administrativa Consejo Seccional 
Judicatura - La Guajira - Riohacha; Gladys Arevalo; 'sala.administrativa.caqueta@gmail.com'; Lorena Gómez Roa; 
Despacho 01 Sala Administrativa Consejo Seccional Judicatura - La Guajira - Riohacha; Consejo Seccional Judicatura - 
Nariño - Pasto
Asunto: MEMORANDO INFORMATIVO

Adjunto remitimos Memorando Informativo junto con sus anexos, a efectos de que sea puesto en conocimiento su 
contenido, a los operadores judiciales dentro del ámbito de su jurisdicción. Lo anterior, sin perjuicio de lo dispuesto en el 
artículo 5o de la Ley 270 de 1996.

Cordial saludo,

OFICINA COORDINACIÓN DE ASUNTOS INTERNACIONALES Y ASESORIA JURÍDICA DE LA RAMA JUD'CIAL 
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICA TURA

R&ma Judidal
Conoeyo Superior de U Judicatura 
República de CokwnHa

mailto:consejoa@gmail.com
mailto:consejoa@gmail.com
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Kami Judicial
Consejo Superior de la Judicatura 
República de Colombia

Consejo Superior de la Judicatura 
Oficina de Coordinación de Asuntos

Internacionales y Asesoría Jurídica de la Rama Judicial

OA1M19-8 MEMORANDO INFORMATIVO

DE OFICINA DE COORDINACIÓN DE ASUNTOS INTERNACIONALES Y
ASESORÍA JURÍDICA DE LA RAMA JUDICIAL

PARA TRIBUNALES Y JUZGADOS DE LA REPUBLICA

ASUNTO; SOLICITUD DE INFORMACIÓN DE PROCESOS JUDICIALES, 
ACCIONES DE TUTELAS E INCIDENTES DE DESACATO QUE SE 
ADELNTAN CONTRA MANEXKA EPS

FECHA: 29 de marzo de 2019

Adjunto remito oficio del 6 de febrero de 2019, radicado en esta Corporación el15 de 
marzo del presente año, para conocimiento y demás fines pertinentes, suscrito por el 
señor Gildardo Tijaro Galindo, en su calidad de Agente Liquidador de la Asociación de 
Cabildos del Resguardo Indígena Zenú de San Andrés de Sotavento Córdoba y Sucre - 
MANEXKA EPS'I, conforme a la Resolución Número 000527 del 27 de marzo de 2017 
anexa, proferido por ia Superintendencia Nacional de Salud.

En consecuencia, los trámites y la información respectiva, deberán adelantarse solamente 
ante el Liquidador y no a través de esta Corporación,

Agente Liquidador: Gildardo Tijaro Galindo
Identificación: 19.092.858
Dirección: Carrera 7 No. 17-01 Oficina 1036
Correo Electrónico: jurídica.l!quiqaciQnrnenexk3@qmaií com

Lo anterior, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 5o de la Ley 270 de 1996 y 
respetando la autonomía que gozan los Jueces de la República, en «xincordancia con los 
artículos: 228 y 230 de la Constitución Política de Colombia.

Cordialmente 
u>.

maría\claudia'vívas^rojas
Magistrada Auxiliar

Anexo; Lo anuncfado en 41 folios 

Elaboró: Nancy M. Pérez

Calle 12 No. 7 - 65 Conmutador - 5 658500 vvww.ramajudicíal.gov.co lONetlaosüo MTC3P



RAMA J
RepübUat t

libic iAÍ^aai
ik Coi mbmtini

Consejo Superiorve ¡a 
Sala Jurisdiccionai D

Conse o Superloi' efe la Judicatura 
Códlgof EXPCSJ19-1908;

15-mar-20l9 
ra: 08:18:58

"•éW5tin¿: Presidencia Consejo Superior de la Judicatura 
Rama Judic/hl Respofjsable: TEL.EZ ORDOÑEZ,JORGE ENRIQUE (RESPONSABLE) 

Folios: 41No. de 
fiasswird: EFFD7?EE

Judicatu a 
íciplinar i

DOCTOR
MAX ALEJANDRO FLOREZ RODRÍGUEZ 
PRESIDENTE
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 
PALACIO DE JUSTICIA
BOGOTÁ D.C.,

.A¿|ntp:

Respetado Doctor

Atentamente me permifo remitir el escritoíalk gado 
]3 de febrero de 2019, suscrito por el señdr

Liquidador de Manexka EPS en líquidaciórj 
cuales no son competencia de esta Sala |j jri diccio nal Disciplinaria.

raido 

per med

Armando Baque'b E arrera
esta Sala Disciplinaria, cjon oficio SJ.HYPC' (jz

Anexo el mencionado escrito en 39 folios.i

taIgualmente se Informa que se dio respue 

solicita información de os procesos que : 

remitiendo copia del inf nrme realizado p( i e 

de lo Judicatura. Hécte

c delan

Bogotá D.C.marzo 14 de 2019 
Oficio No SJ HYPC 07099

: Rerrl to de Solicitud de Información 
RAD: EXTSD19-1825

3 esta Secretaria Judicial el día 

irajo Galipdo, Agente especial 

o del cual realiza solicitudes las

al numeral 3.1 de la petición donde

jefe d ? sistemas del Consejo Superior

IjOO de

□n contra la EPSI MANEXKA. se

de los procesos que cursan en 

a fecha. .

Atentamente,

I í

I I

Elaboro Heidy Pér3zp4ntor 
Citador Grado V

PAUL \

Calle 12 No. 7-65 Piso 2 tej 
Edificio Palacio de

ILLO CASTAÑO 
Abteada Grado 21

:fo no: 56í 8500 exí. 4234 
Justicia E ogotá



máhéxKaf
Ipaí^ena

CA IIEmpresa Promotora de Salud ASCX^ tCl^N DE 
ZENU C|E SAN ANDRES DE SOTAVjE «JTO CORDOi 

LIQUIOA<jl >M-]NIT 812.

IDOS DEL RE 
A Y SUCRE"

( 02.37^

Bogotá D.C., 6 de febrero de 2019. 

Señores:
consejo Superior de la Judicatura
(palle 12 No. 7-65
Ciudad
é.S.D

- ®i5tl

ASUNTO: Solicitud de infofmación de procespsijudicií
ihcidentes de desacato. * 1

I
¿ordíal Saludo,

PLIN AR J

2DI3FES/J

UíLu™

es, acciones de tutelas e

Gildardo Tíjaro Galíndo, oprando en calidad delAgent í Especial Liquidador de la 
Émpresa Promotora dé Salud ASOCIACIÓN DE CALBIDOS DEL 
RESGUARDO INDÍGENA1 ZENU DE SAN: /^NDRÉ S DE SOTAVENTO DE 
CÓRDOBA Y SUCRE - MANEXKA EPS-I (erji adelánte MANEXKA EPSl- En 
liquidación), identificada con Nit. 812.002.376-91 designado mediante Resolución 
Q00527 del 27 de marzo de 2017 y Resolución ¡00005 ! de 2019 expedida por la 
Superintendencia Nacional Be Salud, en cumplirrlento ce las facultades conferidas 
or el acto administrativo mencionado me perrhit(¡i comimicar lo siguiente:f 1. ANTECEd^ntes

1.1| Mediante Resolución 000527 del 27 de mario de! 
Nacional de Salud, ordpnó la toma de posesión 
haberes, y negocios y la intervención forzosg admi 

I Empresa Promotora de Salud ASOCIACIÓN 
RESGUARDO INQÍGEI^A ZENU DE SA|^ ANDR 
CÓRDOBA Y SUCRE, Manexka EPSl, con rsjit. 812 

> ente de control mencionado mediante resolución 000
1

1.^ Asi mismo designó en Calidad de Agentf, Especia 
I EPS-1 en Liquidación, a) Doctor Gildardo Tgaro G 

cédula de ciudadanía N^. 19.092.858, par^ ejecuta 
desarrollar y llevar hasta su culminación el eroces)

I antes rnencionada. . I

1.3 Después de la toma de posesión, e! equipo de tratajo de la Liquidación de la

2017, la Superintendencia 
inmediata de los bienes, 

ifiistrativa para liquidar a la 
DE CALBIDOS DEL 

ÉS DE SOTAVENTO DE 
002,3769, ratificada por el 

052 de 2019.

Liquidador de MANEXKA 
alindo, identificado con la 
los actos necesarios para 
iíquídatorío de la entidad

ce
la entidad, no elaboró de 

los Procesos judiciales, 
no existe certeza respecto

1

EPSl, evidenció que la anterior administración de 
manera adecuada el atchivo de la inforr;n4^ión c 
Tutelas e Incidentes de pesacatos, razón p}orjla cua 
de la totalidad de procesos judiciales, tutelpsjy desacatos en los cuales puede 
figurar ja entidad como parte activa o pasiv^. .

2. CONSIDEf^QIONE!

léniendo en cuenta lo anteriormente señalqdo.ies im cortante traer a colación lo 
dispuesto en el artículo 9.1.1.1.1. del Decreté ¿555 ctel año 2010, en el cual se 
.establecen las siguientes medidas preventiva^: ¡

■D) Comunicar a los Jueces de la Repúblicaí y a las autoridades que adelanten 
■procesos de jurisdicción coactiva, la suspensión de los procesos de ejecución que 
¡se encuentren en curso, y abstenerse de adnfijtirlnuevo > procesos de esta clase.
I )I
E) La advertencia que, no se podrá iniciar, ni pohtinuar procesos contra la entidad, 
‘sin que se notifique personalmente al Agente Liqi idador, de no hacerlo se 
declarará la nulidad. i



t

'! '

man^xKa |p.s.
Indígena

■ j I
Empresa Promotora de Salud ASOQUtOON DE CA UIDOS DEL RESGUARDO INDIGENA 

2ENU DE SAN ANDRES DE SOrA\4^TO COROOi A Y SUCRE “ MANEXKA EPSI" EN 
UQUIDAu¿}n4nIT 812.( 02.376-9

¿n concordancia con las mecidas antes mencionadas, á Artículo 22 de la Lev 510
de 1999: h t

con interioridad a la toma de 
.endencia Bancada librará

La cancelación de los embargos decret^cj05 ■ 
posesión que afecten bienefe de la entidad. Lq Superin 
los oficios correspondientes. 1

De conformidad con el artículo 3 de la Resolucón Me. 000527 de 2017, y No. 
Cj0052 de 2019, de la Superintendencia Nacional de oalud, e) Agente Especial 
Liquidador de la EPSI Manexka - En Liquidación, puede disponer de las 
siguientes medidas preventivas de carácter oblígEjtorio.
¿olicitarles a todos los Jueces de la Republicd de la s distintas Jurisdicciones, 
Información detallada de todo tipo de Procesos JudiciaU s, Tutelas e Incidentes de 
pesacatos que se adelantar! actualmente en contra o a Tavor de MANEXKA EPS-I 

Liquidación, detallando ceferencia, demandarjte, de nandado, cuantía, y si se 
han efectuados títulos judicíáles. ‘

t

Ordenar a los Jueces de la República que estén adelan ando 3rocesos Ejecutivos 
én contra de la EPSI Mane^jka - en Liquidació'n.jremitir los expedientes originales 
para que sean tratados confio reclamaciones, á fa carrera 14 No. 9-47 piso 2 en 
Sahagún - Córdoba.

I

Ordenar a los Jueces de la República que not|fiquen personalmente al Agente 
Especial Liquidador de la EPSI Manexka h en Liquidación, de todas las 
actuaciones surtidas en contra de la EPSI mencionada. So pena de que dichas 
actuaciones se encuentren viciadas de nulidad.

3. SOLICITUD
Teniendo en cuenta lo antefiormente expuestiJ, dolicitar i 
el Consejo Superior de la Judicatura ordene ^ódos ios 
Colombia ejercer las siguientes acciones; »[ ’ejercer las siguientes

.1 Informar a la EPSI Manexka, de manj^ral detal 
judiciales, tutelas e incidentes de desacato que se
nnnfra r\ a fa\/Ar erno______ :____j li_l

OS de manera atenta que 
Jueces de la República de

ada, todos los procesos 
( t adelantan actualmente en 
dejalland) referencia, demandante, 

udíciales.
contra o a favor de la EPS mencionada, 
demandado, cuantía, y sí se han constituic c|s títulos

^.20rdenar a los Juecés de la RepublicJlqijie esán adelantando Procesos 

; Ejecutivos en contra de la EPSI Manfk¿ - el Liquidación, remitir los 
expedientes originales para que sean tratados como reclamaciones, a la 
carrera 14 No. 9-47, piso 2 en Sahagún U Qórdobi Lo anterior, teniendo en 

I cuenta que por disposición legal, dichos procesos qi edan suspendidos.
3.3 Ordenar a los Jueces de la República quejnqtifique i personalmente al Agente 

Especial Liquidador de la EPSI Manexká , en Liquidación, de todas las 
1 sctuaciones surtidas en contra de la EPSlíi^e^ciona Ja. So pena de que dichas 
j actuaciones se encuentrlen viciadas de nuljdafl.

3'4£[nfnai la RePública bo admi an procesos ejecutivos en
“" ra de la EPSI manexka -En Liquidat ór, por c bligaciones anteriores a la 
2019 de P0SeSIÓn decretada mediante Resbli.|ción N)d. 000.52 del 8 de enero de

( 4. ANEXt>4
4.1 Resolución 000527 del 27 de marzo i del 

Superintendencia Nacional de Salud, que Srdfenó la 
, Manexka EPSI. , r

2017, expedida por la 
ntervención para liquidar a

í■2S;s,nÉ„0SiíS,9■"" '■ •“ ’•Epsi

j



4
Empresa promotora de Salud ASOCl^QpN DE CA SILDOS DEL RESGUARDO INDIGENA 

ZENU DE SAN ANDRES DE $OTA\|ent ) GORDO lA Y SUCRE " MANEXKA EPSI" EN 
UQUIDACIPN NIT 812. 102.376-9

5. NOTIFICAQIQ

Agradecemos de manera atenta su colaboradipn 
podrá ser enviada a la sede de MANEXKA EPS- 
No. 17 - 01 Oficina 1036, o ¡ e
ibrídíca.liauidacionmanexka{a)amail.com. '

cualq jiera información obtenida 
en li luidación, en la Carrera 7 

la dirección electrónica

SGalIndo
I Liquidador

MÁNEXKÁ EPSI EN LIQUIBACIÓN
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FÍEPÜBÜÓA’DE Co\joijflBlA

•í í

SUPERíf^TENDENCIA NACIOnIaL DE 

RESOLJDCÍÓN NÚMERO

'(27 MAR )

¡Pof medio de la cual se ordefia ía loma de poseSibnjinmedi ita de los bienes, haberes y 
negocios y la intervención.forzosa administraü\(a tara liq jidarde ía Asociación de 

j Cabildos del Resguardo Indígena Zenú de San Andrés de L

EL SUPERINTENDENTE NAí

SALUD

E 2017

'M/^NEXKA”, con NIT 812.p02.37Í-9
Sotavento Córdoba y Sucre

:SALUD

, En ejcrdcio de las atribuciones legales y reglamWntárias qJe le confieren la Ley 100 de 
1993. los artículos 113 a 116 fiel Estatuto Orgániéi dfel Sist^a Financiero, la Ley 715 de 

2001, la Ley 1122 de 2007, la Ley 1438 de 2011, el Dscreto 2462 de 2013 y
I I

C0NS1DEr|:in|)O

Oue eí inciso primero del artículo 2 de la Constituciórl Poli! cL de Colombia precisa como 
esenciales do¡ Estado:isen/ir a la comunidad (...) ga 'aníizar la efectividad de In^ 

pnnaPlos. derechos y debereáconsagrados en la ]|o/ stiució n^’yeronndsfs^undoQue 
Las au andadas de la RepOhiioa estén ¡nstitulMs Lm pi Jger a Mas faf pTrsoTs

,e” C0,0mbia' e'MSU Vida’ honrB' cre|c/L, demás deS y
libertades, y para asegurar e^,cumpiimiento de los deberes ' ' ^
paríiculares". I] r

<!ue de conformidad con los artículos 48 y 49 de iJ Consl] 
social es un servido público-de carácter obligatóriq que s
pdWaridad ' C°mr01 de' ES‘^d0' C°n SUjeCÍÓn 3 | rfnnciPic

' sociales del Estado y de los

ución Política, la seguridad 
prestará bajo la dirección, 

¡rincipfcjs d© eficiencia, universalidad

Que el artículo 334 de la Constitución Política 
legislativo 003 de 2011, dispone que los servicie 
por el Estado, a través d© la Jey y el artículo 361 
íD ierentes a Ja finalidad social del Estado. Es di1 
enciente a todos los habitantes def territorio nado 
sometidos al régimen jurídico: que fije la ley- v abrenje la ieym y agrega, con’"o^oS CaS0‘ e/ ES,ad0 mantendrá f 4"'--1

modificado por el artículo Io del Acto 
son actividades Intervenidas 

"Los servicios públicos son 
tado asegurar su prestación 
7 servicios públicos estarán 
independencia de quien los 

e! control y la vigilancia de

íbiieos 
pr íscribe 
©j del E¿ t 

‘lal. Lo 
a. con

I _ -----------cí cjíuuuio loeoeic
fn el servrcio público de seguridad social en salud cdn el fm 
j>nncipios c^onsagrados en la Constitución Poíitíca^e^ los art

bichos servicios
1

ESt!ÍUt(aria 1751 de 2015' P°r medi0 d^Í f al se fegula el derecho fundamental 

la salud y se dictan otras disposiciones, estableiíá lie es leber del Estado ‘Ejercer ur>a
™^ecc'd". '^-Jilenaa y control mikeL un árgeZ Jo L en,1ÜZ 

fspecializadas que se determinen pare el efecto'^ I nnt,dc,des

lúe en virtud de lo dispuesto el artículo 154 de li Lév 100 ( e iqq3 pí v.f ^ x
n el servrCio público de seauridad snriai íir/*/í^^I I

de garantizar, entre otros, los 
culos 2/163 de la citada ley.

4

t »

I I
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Gonlínuación de la Resolución "PÓr medio de la cual se ^rchna fa U ma de posesión Inmediata de 
I ^os bienes, haberes y negcciós y ta intervención fohos i admin slrativa para liquidar de la

L
Wící/lí*. ÍIOUOÍ CO / MOywl-»JV/AJ / IW r WI.S^.W. . .................. ......... - . u.

Asociación de Cabildos del Resbusrdo Indígena Zont] dejSan Am fres de Sotavento Córdoba y
Sucre "MANEXKA", con NITélÍ002.37^-9’'

HOJA No. 2

-^ue según lo dispuesto en eU parágrafo 2o del áríiculo 23C de la Ley 100 de 1993, la 
Superintendencia Nacional de-Salud ejercerá las .funciones de inspección, vigilancia y 
cpntrol sobre las Entidades Promotoras de Salud cukiquier| sea su naturaleza jurídica, 
¿>mpetencia que fue reiterada por el artículo 68 de |la j_ey 715 de 2001.

Oue por su parte, el parágrafo 2° del articulo 233’dd la Le^ 100 de 1993 señala que el 
procedimiento administrativo dfe la Superintendentíiá Naciona de Salud será el mismo que 
se consagra por las disposiciones legales pará i^ Superintendencia Financiera de
Colombia.

2.5.6. 
. “/a S'j

/a

Que de conformidad con lo (jspuesto en ei artío¿Io 

reglamentario del articulo 68 pe la Ley 715 de 200 
¿a/ud aplicaré en ¡os procesos de frífen/enc/ón adm
para liquidar (...) las Empresés Promotoras de Sá/ud, (...) 
previstas en el articulo 116 del Decreto-ley^^663 de WSSG, 
disposiciones que lo modifican y desarrollan"- , !

Óue el parágrafo tercero desarticulo 9.1,1.1.1 d^I lj>ecreto 
fCuando quiera que al decrélar la toma de pose^'ón de 
acreditado que la misma debeiser liquidada podrá ^isponer U

Que el articulo 2.5.2.4.1.2 del Decreto 780 de 2016, c^spone 
de Salud Indígenas con cuentas por pagar superioras a 3' 
partir de ta fecha prevista parq' su pago, no podrán: erjtre otra 
salvo los beneficiarios de aquellos afiliados que se encontr 
régimen contributivo y los redén nacidos en ei régimpn sub

.1 del Decreto 780 de 2016 
iperintendencia Nacional de 
nistrativa, para administrar o 
as normas de procedimiento 

Ley 510 de 1999 y demás

2555 de 2010. dispone que 
una entidad (...) encuentra 
liquidación en el mismo acto"

^ue las Entidades Promotoras 
días calendario, contados a 

s, realizar nuevas afiliaciones, 
r iban cotizando tratándose de 

idiado.

estableció las condiciones 
5alud - EPS autorizadas para 

rjerales para que la información 
confiabiiidad necesarias para

i Que en la Resolución 02262, se designó como! Cóntraiofj 
Vigilancia Especial adoptada por la Superintendépcia Nací 
Cabildos del Resguardo In<Jígena Zenú de Sah Ahdrés 

^ Manexka a la firma Sociedad de Auditorias & Consulton 
S.A.S. identificada con NIT 619.002.575-3, repiés^ntada 
Enrique Mejía Matute, identificado con cédula de cifrdada1 

1 Córdoba.

£5

n a

Que la firma Sociedad de Auditorias & ConsuUcjríds S.A.i 
identificada con NIT 819.002.575-3, contralor cje^gnado 
vigilancia especial adoptadla la Asociación de Gat^ildos d 
San Andrés de Sotavento’ Córdoba y Sucrej Manexka 
Superintendencia Nacional de Salud, presentó, plt^amen 
corte a 31 de diciembre de ¿016, donde señala»

iii

- SAC CONSULTING S.A.S. 
para la medida preventiva de 

d^l Resguardo Indígena Zenú de 
en documento remitido a la 

de los estados financieros con

(>

Que el Capítulo 2 Sección 1 del Decreto 780 de 201^
^financieras y de solvencia de las Entidades Promotoras de 
'operare! aseguramiento en salud, asi como los cjntenos gei 
financiera reúna las condiciorres de veracidad, cor sistencia 
la adecuada y eficaz inspección, vigilancia y con(rJol.|

1 Que el artículo 2.5.2.2,1.15 dfel Decreto 780 de 2^16, dispoije que el incumplimiento de las 
condiciones financieras y de solvencia dentro d^ lo^ plazo í allí previstos, dara lugar a la 
adopción de las medidas coilrespondiente3 por fcprt^ de la Superintendencia Nacional de 

' Salud de conformidad con si|s competencias. ^
Que la Superintendencia Nacional de Salud, me||arjte Res ílución 02262 °;J d®

1 de 2016 adoptó la medida rireventiva de Vigilafibd Espec a! a la Asociaaon de Cabildos 
del Resguardo Indígena ZeSú de San Andrés ipotaverlto Córdoba y Sucre Manexka, 

identificada con NIT 812.002.376-9.

.. para la medida preventiva de 
¡c nal de Salud a la Asociación de 

e Sotavento Córdoba y Sucre 
S.A.S. - SAC CONSULTING 

egalmente por el doctor Never 
No.15.681.157 de Purísima -
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Continuación de la Resolución ^^ormetíio de ta cual sé ordena la 
I tos bienes, haberes y negocios y la Intervención forzosa admi 
I Asociación de Cabildos del Resguardo Indígena Zet

Sucre.“MANEXKA', con Ni

1

7 HOJA No. 3

OPINIÓN 1

^c=^üfflrSr.??¡nÍÓn l0s ^íad0S financieros de ta ASotfACION DE CABILDOS DEL
MANFyKA%p^CliGENA ^lNU D£ SAN ANDR1S PE 507 CORDOBA Y SUCRE

S 00,1 Cone 3 31 de d}ci^(nlráde 2016, tomados de los libios de
lsh^itlfdón fiinnciera. económica y social de 

fZ i COn 05 de oontaíiUdad generalmente aceptados
(Art. 6 de la Ley 43/90} y con la normaíividad aplibaí^e a Er^resas fVomotofas de Salad.

Párrafo cíe énfasis ,

Sin calificar m¡ opinión /temo ta atención sobre loé si^aienteí asuntos:

B) De acuerdo a tas condiciones de babiinaciáh financien y de solvencia de oue traía el
nnTÍ%6de -80 de la Ley 100 de ^9^y}a ^solución 1052 de 2Q13 Zlifida
PríZo^ZTf ̂ ZZrH, de SalUCi, a/ ClerrB¡ díl31 de dici9mbra da 2016 la Entidad 
Promotora do Salud infilgena Manexka, no cuniple con tos requerimientos eslablecido^zrivfezT/xzenia un f co4" zzzxtzz

' I
El anterior resultado conlleva a que la Entidéd^Promoh r 
con las condiciones de habilitación financiará e Mcadc n 
lo estableado en ¡a Ley 691 de 2001 articulé 14 literal
ñf!ff0f!erl de un Patrir^onio mínimo equé/alhnle al Va 
SMLMy (sálanos mínimos legales mensures' vigentí s 
subsidios administrados J ^ '

ó)

a de Salud Indígena incumpla 
es de P'Srmanencia conforme a 
■)¡ que establece taxativamente 
'alor de ciento cincuenta (150) 
>) por cada cinco mil (5.000)

Las Entidades Promotoras de Salud deben éarhntizar 
del Sistema de Seguridad en Salud maníddiei do la c 
obligaciones y las condiciones financieréá J de sefr' 
habilitación, como resúltado de la aplicacióA de las ros, 
de 2013, ¡a EPS! Man}xka a 31 de diciembU dJ 2016 
de solvencia por valorpe $ 5.316 millones Jéroáimadaé 
requisito de habUitaclóh H ux^imaaanf

1/ cumplimiento de los objetivos 
ipacldad de atender todas sus 
venda del sistema único de 

K luciones 2094 de 2010 y 1052 
i 'resenta un déficit en el margen 
Aente incumpliendo así con este

Estos factores, despiertan-una duda importante tía w 
negocio en marcha, adícionaimente no fueron Jmst 
acción establecidos para ehervar esta situación.

Otros asuntos

<iue le Eítidad pueda continuar como un 
ntados ? esta contra/oiia los planes de

/. Aspectos Técnico Cienl/ficos I
ZnXXj 03 asPecfos cienfíñeos.. nss perJ 
nX .ÜJ y ',eS9° ctu? tiene la población menor de 5

r^FRl'\ÓJ hV/5/3 de mortalidad PBPnalal, ma/iañeiad por 
(ERA), moriatidad por enfermedad diarreica agiyéíEDAi 
menores de 5 años' de ¡nijai fnrrní^ __,J.^ j _

timos manifestar el alto grado 
j/íos de la EPSI; debido a que 
enfermedad respiratoria aguda 
y mortalidad por Neumonía enmeniros de T^oJ daZialZma <EDA> Y m0rta,;dBd P°r Naum°”'a aa

tiene c,ue irnpactaXrVd¡XZZa %^^^^^^^^^ crffco <a ^P^i

delapoblaZnaZda ^PSI debe a^^ust^para fnejoraria salud materno Infantil

ZCUTB dUe 103 BBntra,ados compadece con los críticos resultados en ^Jnd nhJ^ad° f Ira at9nción primaria no se 
Morbi- Mortalidad de ¡a población afíliada a ll E^^iJIdigeÍ(. n3Ballvamen,e en tos lectores

?
'orna de posesión inmediata de 
Ustratrva para liquidar de la 

di Sen Ai dres de Sotavento Córdoba y 
312.002.3 ’6-9n
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(Jontinuación de (a Resolución "Pbf inedio de la cual ía
los bienes, haberes y negocios y ¡a intervención /bréo^ admin 

I Asociación de Cabildos del Resguardo Indígena Zenude^.San An 
I Sucre ^MANEXKA", con NIT f1^002.37 5

T II. Medida de intervención de Vigilancia Especié!^ ASOC 
t resguardoindigeI^a zenu de san ^¡mdres d

SUCRE -MANEXKA EPSI- |

thma de posesión inmediata de 
strativa para liquidar de la 
fres de Sotavento Córdoba y 
-9”

íacion de cabuildos del
SOTAVENTO CORDOBA Y

2016 enitida por la Superintendencia 
vigilanc a especial de la ASOCIACION 

DE S. \N ANDRES DE SOTAVENTO

1 Mediante Resolución No. ^262 del 4 de agosíd ,de 
i Nacional de Salud, se ord^a medida prevent/vápe 

DE CABILDOS DEL RESGUARDO INDIGENA Z^N 
I CORDOBA Y SUCRE-MAliEXKA EPSf-

Ahora bien, según el articulo segundo del resueN¿ c/J la reso ución 2262 de 2016. MANEXKA 
] EPSI debe presentar y ejecutar Plan de Acción fiara suL sanar los hallazgos o factores 

críticos QUB conllevaron a la medida, el cual pese ¡al énv/ó a f Supermiendencia Nactonal de 
Salud no ha sido aproósdo por este organisiho. Ueniend y en cuenta que los objetivos 

1 estrategias e indicadores rjp apuntan a los factorés ^rüicos i ientificados.
, I

No obstante, en nuestro informe como contraloreá cdn fundo tes de revisores fiscales, hemos 
realizado seguimiento a los hallazgos expuesfos'efJ la resorción por las ¡n^nsistenaas en 

( los aspectos legales, técóico dentlíicos. financieró contal fes. administrativos y jurídicos, 
situaciones que fxse a ¡adorna de algunos corrhctfyos. en su gran mayoría permanecen o 
presentan s/fuac/oyies aúnfmás crUicas'’. | i

. I '
Que la Superintendencia Delegada para la Supe^iáión \ns itucional. en ejercicio de sus 
fundones de inspección y vigilancia, produjo infofmfe técni( o sobre el comportamiento y 
¡evolución de la Asociación dó Cabildos del ResgúartJo Indi jena Zenu de San Andrés de 
•Sotavento Córdoba y Sucre Manexka de los comftpn|ntes d i aseguramiento, seguimiento 
a Indicadores de la Resolución 1552 de 201^1 iridicado¿es de red de prestación de 

(servicios, los hallazgos de ips auditorias de cai^pp realzadas y los resultantes de la 
auditoria forense en el que presenta, entre otras/ jasísiguiertes conclusiones.

( m4 Respecto a la pob/ac;<^) indígena que de acwerJo aloe ¡tablecidoporta Ley 691 de 2001

' debe ser del 60%. si bieniManeKka EPSI en erfeWo BD JA del Ministerio de Salud cuenta
con 75,48%. al consultarla fuente de informa uónídeí Mir isleño del Interior reporta 40.257 
personas que corresponc^e a un 18.92%. cifrah^ndcoincidmíes siluación que constituye un 

1 incumplimiento normativó, 1 '
1 5. Teniendo en cuenta !p anterior mencionado lÍtanexka

caracterización de su Ablación indígena pr^suntamen 
indebidos por concepto de UPC diferencial. |

7. Manexka EPSI. no curpple con la pubticacióri d¿ la info 
de asignación de citas, establecido mediante ^^sofuc/ó/? 1 
a agosto de 2016; no pertnite determinar el gr^o cj© oporii 
de salud a sus usuarios.

(...) I
10. Bs Impórtame señalár que dentro de los hójjazbos de I is auditorias de la Sentencia T-760 

_A.. croe/ nAeinatfi/a nimnfló con ¡as ob/yoac/o/jes paro

EPS! ai tener deficiencias en te 
é. podría haber recibido pagos

<i nación referente a los Indicadores 
>52 de 2013. para los meses enero 
nidad en la prestación de servicios

cumplió con las ob/ygac/o/jes paro 
cumplieron con la implementaclón 

'o riesgo en salud de la población

durante tas vigencias 2014 y 2015 la EPSI Mapexka. NC 
asegurar/a oportunidad de la atención, y de ígpal fprma N ■ 
de acciones de mejora, denotando por el coWratío un sü ,
Bfíliada ai no contar con el acceso y oportunJ<iacfi a los shrvicios de salud que requeren los 
afiliados, con mayor imf)acto en las pobladorips eje espec al atención y vulnerabilidad 
11. Se presenta afectación a los procesos del abeduramie^to de la población afíltada. en razón 
a té captura de casi la lótalidad de ta planta dirke?va de la EPSI. dado que los oafflos propios 
de las funciones wlsionhtes de la EPSI. a la fac/i i de la i Itima visila. se encontraban s,endo 
ejercidos por persona^de tos que no se erlrejó evid meia del Upo de nombramiento o 
vinculación con te vigilada por el cual se, ebeontraian asumiendo dichas fundones.



RESOLUCION NUMERO
000521?

C EL 20

pontinuaaón de la ResoluciónMPor medio de la cual ^4 omena la loma de posesión inmediafa de 
los bienes, haberes y negocios y la intervención /ojzoka odmi Ustrativa para liquidar de la 

i Asociación de Cabildos dol Resguardo Indígena Zenú rfá San Afidres de Sotavento Córdoba y
Sucre "MANEXKA" con Nmd1f.002.3f6-9'‘

I manifestando desconocimiento de ¡as funcionehl p ocesos y procedimientos de la vigilada 
para efectos de la entrega 'de la información so//pjíaí a por e grupo auditor

J C>í/ra/iíe fas vigencias •,Auditadas 2015 -201^ n ? se reí 'istró cumplimiento de acciones

encaminadas a garantiza/- la oportunidad, sufi^iei da e i üegralidad en los procesos de 
autorizaciones y prestación efectiva de los servidos, lo cual 

I aíiliada derivado de la no ¡garantía de los servicios con m 
especial atención, vulneraí/le y con patologías alip costo

[ 13- Se obsQrv^ exceso dq gasto administiatiió. A cual sipera el tope del 8% establecido

en Ja ley 1438 de 201-¡. (i 522.626.000 vigencid2qi5) ($ i.069.356.000 ai primer trimestre 
de 2016). ) . n

7 HOJA No. 5

nantuvo en riesgo a la población 
yor impacto en la población de

patos no autor/zados\ phr NorLraríos a Junta Directiva ($14. Se evidenciaron 
304.503.523).

15. Se encontramn por paite del vigilado prácticés \inancie\ 
de Anticipos a proveedorqs, contraviniendo el rr¡arüiaf de 
(SUMISALUD DE LA COSTA - $1.178.406.962). ^ [

16. En la base de Autorizaciones, frente al surnini. tro de 
afiliada, el grupo auditor Evidenció que la mísntí ni cuenU 
esíabtecer si se están sumjnistrando los medicamen os requ 
asi como el valor da los mismos a efectos de 4í fcl lar ¡a h 
control sobre los recursos destinados pa.ra tal fim I

■as Inseguras, para olorgamiento 
■onfratación de MANEXKA EPS!

medicamentos a la población 
con valor asociado que permita 
tridos por los afiliados de lo EPS! 

\nción de inspección, vigilancia y

MANEXM sL aThoJí06 ejectvjór* tíe/ cdnireto de cepitación de la IPSI
$10 057 267 nZ . é' Una faCU,l'ac!ji Tcada a ocu.bm de 2016 de
corniles U"a'Ca"SSC'ón en olperídéciudiladJ^de $2-1.022.021.018 en registros

18.Autorización de servidos de saludpostenore’p 
de datos de fallecidos ($733.928.031). fecha pe reporte de usuarios en ia base

1 I

19. Estados Financieros 'no revelan Mormaci&p tílevanll sobre transacciones herhos v 
operaciones fínancteras. éponómicas. sociales it-ar^blenlal^s qtie sean cuantincables.

E, RECOMENDACIÓN |

nnalidacl ele protegerle eJecueda y n dTs!ZoÍTSfjud ^

para leía" sfr rde visitaooo°e?s rüCe!t1n di“ItSf dV02rraT5 5 « ^o'SCrdr^oie í
hallazgos: noviembre de 2016, a coi^u^ctón ;e relacionan los principales

|l|

6 1
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NUMERO DEL 201
<•

HOJA No. 6
9 ¡°

Continuación de la Resolución “Por medio de la cual se orejana /a t c/e poses/ón tnmediata de
ios bienes, haberes y negodós y la intervención forio^ admirüstratfva para IfdOjdarde ¡a 

Asociación de Cabildos del Resguardo indígena Zenúide\San An lies de Sotavento Córdoba y 
I Sucre '‘MANEXKA”, con NIT 81Ú.002.37 5-9”

DESCRIPCIÓN DEL HALLAZGO

Ob’Jgacíón de preparadlo de 
Eatados Rnanctoroe bajo Principns 
de la Conlabltidad Pública

DESCRIPCIÓN DE LO^ H^HOS Pfi 
IRrtéGLfl-ARES

No s» evidenefó que sé ha 'a prepar do, ni presento el

ESUNTAMENTE

fímonio. I slado de cambios 
5e! Estad i Flujo de efectivo

Eelado de Cambios en el Pa 
en la siluacicn ílnancleja ni 
del 2015.

•La omisión de estos es^adds financie os. conlleva a que 
se revelen do una mLn«^a Insufic enle o impropia. 
erisSendo la imposlbilidi d de < videnciar errores 
Imooftanles vulnerando do esla mar »ra el capitulo 9 - 
•NORMAS TÉCNICAS' ReI ATIVAS t LOS ESTADOS. 
INFORMES Y REPORTS CONT \BLES' del Plan 
General de la Conlábllípad Públca. títculeies e 
insUuccionas de la Supprinjendencía Nacional de Sali/d 
e implica que las cifras de ^la iníomiación financiera no 
sean confiables._______ f

CUANTIFICA
CIÓN

Aprobación üe estados financieros

Preparación y presentación de notas 
a los Estados Financieros

Preparación y presentación de 
Estadós de Situación Financiera de 
Apertura (ESFA)

La Asamblea General c e MANE KKA EPSI viene 
incumpliendo su lunción We aprol ación de estados 
financieros, toda vez!qu4 no ha; evidencia de la 
aprobación da los EslabosjFinancioCos del 2015 en las 
Acíes de Asamblea Gonar ii {No.1 c j 2015) y de Junta 
OIroctiva (Acta No,1 al,12ldel 2015 / del No.1 al 8 dei 
2016).

El articulo 23 de los ^slaj 
prever las fundoríeb , 
corresponden al máxlr^o ¿ 
numeral 6 *unade las fun 
está la de examinar Ids in 
Administración y VigitancI 
aprobar o improbar ids 
ejercicio. Tales docurrcnt 
los asociados en las oficin¡ 
K) menos 15 cJias antA^ d

L

IutOB da 11ANEXKA EPSI, al 
:]ue de rnanera general 
rgana se ial establece en su 
mes de la Asamblea General 

■rmes tan a de los órganos de 
como los del Revisor Fiscal y 
liados Ti anderos del fin do 
isse pone rón a disposición de 

de sede de la Asociación por 
la reuní m de la Asamblea'.

Lo anterior denota pírócl 
omisión de control en se 
presunta vutnersdón a los

teas finar 
olor salud 
Estatutos je

Las notas a los estados ( oniabios 
por MANEXKA EI^SI sn los 
terminados en el año 201 ‘ y 2015. 
normalividad del dectéto ¡ 643 da 1 
encabezado ‘NOTAS A L OS ESTA ) 
COMPARATAIVOS".

Además, no revelanj iiiibrmacián 
sobre las transacción js. hecf 
financieras, econónliCas sociales 
sean materiales; la desa¿ ragacton 
en términos de preclM y janlldade 
que presentan dificultad { ara su rni 
pueden evidenciará© iri térmi' 
cuantitativos físicos,1 jos :ua!es h 
afectar la situación de la entidad 
notas a ios estados bon abtes bá 
general y especifico, jal c amo lo di 
de las normas técnicas d t contabi

résteos presentadas
loriodos evaluados 

: on presentadas bajo 
i 93. señalando en su 

OS FINANCIEROS

ha 1

(e
No existe evideiKíajoe^ preparaefó
Estado de SKuació'nj Flrtanciera 
siglas ESFA) iil la adopÜón inicia 
programa contable. i pora que. 
cumplimiento a la drculailexternacumplimiento a la drculaiexterna ()3 
«mando la Eruldadj |jre^nta un ;o 
pagado con el señor .Cacos André i C 
por valor11 1 de

Corrforme Informactóhretybida poi 
Corles. Profesiunaf J^leágos de 
cumplió con los avahcesjñintmos 
Información ép el

El manual de cbhlratadón de 
establece en su artf|;uí<i37.4 que 
el proceso de cóntroleción ex

il

cieras Inseguras y 
donde se evicicncta 

MANEXKA EPSL

Indeterminada

Indeterminada

adicional necesaria 
)s y operaciones 
y ambientales que 
je valores contables 
1, asi como aspectos 

II dición monetaria que 
ics cualitaiivos. o 

afectado o pueden 
ontuble pública. Las 
icos son do carácter 

lE sctibe el numersl 375 
lííod pública.

■n y presentación del 
Apertura (por sus 

en la Entidad en su 
le esta manera de 

y 004 de 2014. aun 
;omraio celebrado y 
Castellanos Brango. 

$50.000.000,

r jarte de la Dra. Emma 
SNS. la EnlWad no 

( sperados, y no remitió 
ID 7214072.

la EPSI MANEXKA 
para efectos de iniciar 
le la constancia de

Indeterminada

Indeterminada
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RESOLUCION I^UMERO

Continuación de la Resolución "Por medio de ía cuef 5© oAdena ia Lma de f)osesión ¡nmediata de 
/os bienes, haberes y negocios y la intervención fó/iosa admii istrativa oara liquidar de la 

Asociación de Cabildos del Resguardo indígena Zenú^da San Ar ires de Sotavento Córdoba y
Sucre “MANEXKA", con NIT eiÍ.002.3i6-9”

^L2017 HOJA No. 7
30 !$

T .....1__ ____

DESCRIPCIÓN DEL HALLAZGO DESCRIPCIÓN DELOSH 
1RR6G

HOS PF 
•ARES

ESUNTAMENTE

AusetKia de una estructura y cultura 
de control Interno por parte de la 
Entidad

Ausencia de Control en el 
Suministro de Información sobre 
Afiliados (LMA)

tdonetdad y experiencia direilamenle olacJonadfi con el 
área a contratar, no obstante se evide tcia en el contrato 
No. 003-E-2015, suscijlp cin el seftor CASTELLANO 
BRaNGO Carlos Andrés, apretado por Ut Junta 
Directiva según acta No,. 003 de 2015 para la 
Implemenlación Normasllnl4rnac!onal ¡s do Infoimación 
Financiera - NIIF, valor(cor{tralo $56 300.000 q.ie solo 
cuenta con experiencia profesional d is meses cor»no 
auxiliar administrativo yeUxIUarcontab i. más no acredita 
formación profesional ¿om j contad ir ni experiencia 
certificada en la implóme ilación ci i NIIF en otras 
entidades.___________ |
La Entidad no cuenta jna adec jada estructura y 
Cüiliira de control Inlernó. Id cual p>on ; de manifiesto la 
posibilidad ciue se puaoar^ jmatorialij jr situaciones de 
riesgo frente a la ocutjencia el» Irregularidades 
administrativas, flríancieras y de gesl ón y que puedan 
afectar la esiruclura de| SGSS y los rcsullados de 
Entidad, hecho que no pa sido reved do por el Revisor 
Fiscal incump'iando 'lasi Nonmai do Auditoria 
GenereImanle Aceptadas, conlemplacts en el articulo 7 
^ la ley 43 de 1990. con* lo e&tableddí en el artículo 209 
del Código de Comercl^y. Jos cas ;s que ap’iciue. la 
Norma íntornaciona} dortudUoria 400.t Racionadas con la 
evaluación deí sistema efe control inloi io y de revelación 
plena. I

cuantifica
CfÓN

PAG
INA
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Incumplimiento de la Capacidad de 
Afifiaclón Autorizada,

En el ines de enero dei2Ql5, se obsefva un movimiento 
inusual en el número de afíftados rep irtados en BDUA.

sapera el promedio'de los ol os meses, lo que 
evidencia la ausencia de control por f arle de la Entidad 
en el suministro de Información, por lo cual fue requerida 
nuevamenle por el grubo feudiior si i que la Entidad 

entregacío dstemuevío requerir liento
i Q C Fililí-» ,4 ^ 1 *,? ‘ ""Ln-En^CÍací no 85,0 dafl::,0 K^^plin'.ienti a la capacidad de
afiliación autorizada por la S 
Salud definidas en la resoli

iperiolen< encía Nacional de 
ciór 264 de fecha Junio de

Registro de Ingresos por 
recuperaciones de glosas en forma 
anticipada a su conciliación con la 
IPS.

WC.UFU*.» wri la resoiqcicr Z64 
2009 en donde se estable^ que se autoriza ‘75 000
sSdfedo Capaddad aiitorIfada d« EPS del Régimen

'
Se consulló la információn sobre jsuarios nfUiados 
correspondiente a la bas¿ de dait s de LM/v y se 
evd^ció que la Entidab hji superat o esta capacidad 
autorizada, especialmento pkra el mol de abril ce 2015 
fec*a del prirner corte de nuíslra audit irla, consicerando 
que la Superinfertde.nciafno ha genen do un proceso de 
acluaiizadón do la iníqrpiacjión conté uda en la página 
oficial acorde con scticitud oficial emráda por la =midad 
para ampliación de capScldid de afllildón y que puede 
conllevar a una posible mMíficaclórí de la capacidad 
julorizada en periodos posteriores a sgta fecha
A ,!ífÜL'.?eI de la ponía de otras

:a de registro en 
MANEXKA EPSI 

ita de gtouas por 
Je un ingreso en 
}| proceso ele

Indeterminada

Indeterminada

146

155

Indaterm Inada 156

recuperaciones 43100809 yisu dinói 
Manaxka EPSIss puedéesldblocer qi 
a partir de los movlmierrtoslde la cu 
eventos está efectuando eh registro 
forma anticipada, nd ¿ebida. p proceso ele 
reconocimiento entre fjss Ipartes cíiginado en una 
concillactón cuentas

procaso< d0 refiipyo Cebe efe tuarse en forma 
diligente y profesional dJ doíde medii la conciiieción de 
cuentas de glosas peodfen^ por n conodmtenio por 
parte de la Entidad a loá bredtadores y de In cual s e debe 
2Í!r co^s*anda en afta Uuscrita miro las partes' 

?Ue fue T"lYa de «nt^3a por- la Untidati 
aMrt ?l?qJ^ em09 dk lrtf0'-n.3ción realizados por lo 
auditoria, como consta en actas según inexos, los cuales
rL^<fnSítUy!n en BOpo,1f para “ h3re3o de la
kfec?Sn d0H CUen!a T g,osas PDSible íi-'sedad 
loeológJca en documento ¿úbiico. ^ladn Financiero

Adicionaimenle que dur.
<te 2016, La Entlrtari efé

te el
Üo|l3

St0.272.7$S.5
18

•amteei perlodojde enero a marzo 
-(yCiOila reversi >n do los ingresos

ii í

167
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RESOLUCIÓN NÚMERqQ00^^

^ Continuación de la Resolución “Por/nedrá de /a cuaf Ise 
j los bienes, haberes y negocios y la inte 'ívencióii fori 

Asoaacion de Cabildos delResguaido Indígena Zehú*
Sucre "MANEXKA", con NIT

DEL 2)17 HOJA No. 9

ordena 
osa adñn 
ie San 
12.002

DESCRIPCIÓN DEL HALLAZGO DESCRIPCIÓN DE LÓsIsECHOS PRESUNTAMENTE 
tREPULAREf

J2

9 toma de posesión inmediata de 
inistraiiva para liquidar de la 

Andrés do Sotavento Córdoba y 
376-r

4Sucursal

rQPOr C!.ÍeT ADALBERTO CUADRAD 
Gerente del Banco A^arlJ - San A idrés de Solaventó

uninu, se{iorá LUZ MaRT VILLADIEGO 
y por el ADALí ERTO CUADRADO

. O ««A A l . ■ .w

12

CUANTIFICA
CiÓN

PAG
INA
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Ausencia de control en el manejo de 
cartera por recobros

, Palta de control frdnte a ia7_Íf5óí?iía^“UJ(;i(^
SrtS ^rin EnI?tdlPreSe,lt r díítírenc:Ias antéelo
reportado en los estados financier< a contra lisiados ds
Sd1cTdoTldaHes;Td 1000 el d la,,e ^bro
radicados, pendientesjpof radicar < informe de gestión.

‘fft® obsefvf ®n el 3rthivo de cart. ra por ec-ades en ta 
cuenlí,s oorcoírarfradtcado; adiciombro do 2015 

S?ISa6SÍ14bte Presen a dos reais,ros por
y QLie FDrrespen Jen a B.uste3 p0f

^SlSónS'rinll!^4 qUe PUidQ e3ta' «iJsa'ído 
soD.eeslimaeión de ik ¿nemas p )r cobrar ñor Mtne
cÜpnTS‘ eSt0S 3Jus,e8"rePjosonlanX 7C% del tota, de la 
cuenta por cobrar por rectjbros radi, ados a diciembre de

20^5po"dfeí|tfts de ^ ilcar a diciembre de 
S3!X7 i.71 01-7 ^ Tosrcnera P0f un ve,íor neio Ce
=C?íCCf'° se"s,;'es do cobm 
de ™ ' lerameei,, el dalallee estes «iMtss, incuinejdo en poíble sobmeslimadón 

estas lcujnUls Wf cob(ar

|^ara los tecobros radlcsLs con o me a lunb de 2018 
los cuales según relLc. detalla! 3 d» 1» F„ra h 8'p™»manfir„"crd¿tl r n,a í, Ji45 08'5 =•

. 10 ai por cobrar.

-nrr^oSSÍ'^iefcL06 laT°“
infomiec” Erlfl'a- Pun,, 510 de

rrosgos de incot

Sobrevaloración do activos y 
afectación de la estructura 
palrtmonlai

4.299.631.000 217

c s los

aScltneí^rrodeéS±OSOnUhmo pafte
una anligaBdad supi^fT^o Sa b norf,Ue preS8nían 
asciende a $1 875P633 dSU f»3 i po ,n Ví,lor ífue existencia de posiblef kevfecíon^J ^Q'o tKí 'a
por el ente lerriiorial y íosioa m^^t k9 ‘«a'^adas 
ajuste on las ««i-ihIs.5 »?a t^uf nJ ^an Sld0 0,^Jcto deposiblemente con el^feivÍ)ldrmGfi: 5 ‘a En,idad-
las condiciones ' IftX® f'03 ,nd'=ad0res y 
De igual forma resülla Ss¡ste L 1SUS f ac,i'/0s- 
reportada por la ptlHa, 1Cf.?S Ste G 9 rnfcw-niadócj radicados rpendierífi e:8n 9 9 ,os reCobros

objeto de la auditoria ii fe lIic,1|ados 1’ £iue son
(pendíame radíJíS n Uralezo dB' recob/«>

1' I ^ radicado).

tolióado de a información ciue

0,1 ,c ai de 'ecobros por 
ae oiíie/e de ^ presuntada en los

financieros, 
oop una p< Ifitca de 

I Junt4 
,

Se realbó cuadro wu 
eníregó Ja entidad ob 
*t4i35.473.32l.cifro' 
estados
La Entidad no cuenta 
aprobada por*

217

Dfovísión
Directiva.
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RESOLUCIÓN numno
00052f?_

’ I
I J5 /¿f

DEL 201 r HOJA No. 10
Continuación de la Resolución '“kor medio de la cual éi o/ iena la orna de posesión Inmediata de 

los biei)es. haberes y /legocjos y ¡a intervención /ó 20 ;s admi listrotiva para liquidar de la 
\ Asociación de Cabildos del Resguardo Indígena Z©/W dé San Ai idres de Sotavento Córdoba y

Sucrd'MANEXKA”, con NlT\8-k.002.3H-9’'

13

DESCRIPCIÓN DEL HALLAZGO.

Prácticas Financieras inseguras 
para el otorgamiento y posterior 
manipulación de la información de 
Anticipos a proveedores.

14

DESCRIPCIÓN DE LO' 
IR5^E

:CHOS P 
ILARES

ÍESUNTAMENTE

EPS! MANEXKA
permite el pago de 

suministro de 
lienta 14201202 -

Ei manual de contratación de la 
est^dlece en su articuid 33K)ue r%o sr 
anticipos en los tonfralos d 
medicamentos, En royisíc^ a la c 
Anticipos RÓ9inr>en Sutsküado, $a e^ idenció, un anticipo 
por valor Ce S1.178.406.9S entrega lo a ta Entidad IPS 
SUM1SALUD DE LA CC^TR SR.S.. í ociodad contratada 
para el suministio y dispensación de os mcdicarncntos a 
ios afiliados ¡ j de ta EPSl.
La cuenta 14201201.- "anticipos* presentados .por 
MANEXKA EPSl según e.lados financieros detallados 
por tercero al corle diclem ire 31 de 2015 y junio 30 de 
2016, presenta un said 1 por la 
corresponden a la Entidi d IPS S 
COSTA S.A.S., por| la suma

La Entidad no ctienteicon loliticas dfe anticipos.

suma los cuales 
JMISALUD DE LA 
le SI.178.406.962

No se entregaron at| Gr|ipo Audi sr los documentos
originales que dan cuenta lei proces 3 de conUalación de 
la censtnicclón de lai^edi AdminisI aliva de MANEXKA 
EPSl de San Andrés' de Sotavent t. toda vez que se 
manifestó al equipo audito que solí, bian extraviados ios 
soportes en manos de la eñora Sil )A SABINA PEREZ, 
exgefente de la Entidad ) do la set oro SENFTH DE LA 
CRUZ, abogada, y quiéne i se encu ntran privadas de la 
libertad, dicha tnfofr|tac fue 1 uminlstrada por el 
Director de Contabilidad (señor F^OER HUMBERTO 
SIERRA MARQUEZ { qi ien a la 
igualmente privado dá I: libertad) 
información de la cua lajaudítoria 
pero que es fiel copia;de

Ocultamiento de soportes 
documentales y financieros de la 
Construcción Sede Administrativa 
Manexka EPS!. f

Según esta certificdciói 
suministradas a esta[au( 
personal del corU(¿ilsl 
proponeniG. contratas y 
de obra, facturas del 
da pago, comprobant

fecha se encuentra 
sobre una base de 

desconoce su origen 
in origlnt según lo cerliricado 

por el mismo Director c a Oontab iidad en constancia 
emitkda el 4 de novle^bi» de 201 i. ei cual se adjunta 
como en¿c& 4 hallazgo.

indica 
itoría (co 

docun 
tros si. 

ííehte, cuen 
s oe egreso.

inherentes a contratbj. sjin recupe 
que él mismo realizó, .tomadas 
originales pertenedphtea al contri ti 
MONTES [ I

svidencia 
ación co 

i.016, so

que las foiocopias 
lias de identificación 
sntos jurídicos del 

pitizag. ocias da inicio 
t )s do cobro, órdenes 
/ demás documentos 
adas dada la gestión 
de los documentos 
sla señor anDREY 

JARAMILLO.

que la Entidad tiene 
strucciones en curso 
re el cual no versa

Frante a lo anterior se 
registrados por está bp 
por valor de $2.0071.3
documentación sopphe de la tren acción ni tíel registro 
de pagos efectuadas, d ¡ forme q le permita validar su 
origen y/o procederída d í los recu sos. o en su efecto si 
hay una indebida destín: ción de le i recursos destinados 
al aseguramiento en salí d de los: filiados de le EPSl en 
conceptos diferente^ taljcomo la c instrucción de bienes 
inmuebles. |
La Entidad ha omilldoj la entrefla de la Información 
solicitada por est& Auditoria para determinar la 
procedencia de estos fffiurscs. a i como la ascogenc» 
det contratista, la ejocuepn del prc :eso de conlr^tadón y 
los desembolsos' í asociados a dicho contrato. 
No se obtuvo evidefk^ia i áüda y su icienle de la existencia 
de un Inventario fi|i|x>. .a Entída I no reeüza Inventarlo 
periódico de la Pfppíec ad Plants y Equipo, en el que 
evidencio su Ident'f^c í>n o des jipción, su ubicación, 
responsable, el costo, echa de tdquisictón y vida útil 
estimada, erjtre ol a información.
Tampoco, se evidttnds la existe icia de un expediente 
físico de dichos actiyos 3 cual inc jya (la ficha técnica, el 
histodal. las adlcN^s > mejoras el oslado general tíel 
activo, el avalúo [téc lico conoidal, las escrituras 
púbRcas, ios cerlilic: do de trsdic ón y libertad, ci estado 

de los impuestos).de cumplimieh o
Lo Entidad ha omiltói la entrega de la Información

t (

CUANTIFICA
CIÓN

1.178.406.9G2

5,873.672.216
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TI
resolución número^ 521*7D

Sucre- MANEXKA , con f^InSi^.002.3(6-9“ y

J4 ¡r
EL 201 r HOJA No. 11

f DESCRIPCIÓN DEL HALLAZGO OESCRÍPCrÓN DE LOí 
l«9l

f
hechos P leSUNTAMENTE IG Clares

i'ud(loria pa a deierrriinar ia

<6
Raatetro da compra y adiciones de 
la planta eléctrica y |a pfanta de 
tratamiento como mejoras a la 
^ficación do la EPSI para su 
posterior venta.

solicitada por asía
So?2ífn,;i,aIde. eSí0S ;tu1°3' así 'a escogenc¿ 
S te e[eCü9^n ie, Pfoces 5 contraen y
105 desembolsos asocAdos ja dicho ci niralo 1

CÜANTIFICA
CIÓN

Enire enero de ;?015 y junio¡de 20i6,
opIe< wosenta adiciones 

equipo por valor 
representadas

Posible apropiación indebida de 
rectireoa por valor de $600,000.000 
Posible omisión do comrol, posible 
administración desleal

fovor&ci-rn¡efUo a la IPS 
^NF,XKA. quien es el comprador 
en Ocasión a las mejoras reolúadas 
^ activo dado por adecuaciones y 
mantenimiento por valor de 
$240,OOO.OOO.oo

dlnit1?,entí3 re«,slfos contables 
de la transacción de venta..

- Sobreestonadón del vsbr de los 
Iftgresos en tos estados financieros

_____ —ww •v’/ JV''".Sue <uiD,
en la cuenta de Propiedad Pfanta \ 
aproximado de S76Í701.302

oSSpy í^'a "IId0 ,rt,ami0"10
(^n lo anterior puedd ¿vie snclarse ruó la Entidad h» 

« tai°Vya]aU^i

:-r5S
fo-rn. aáíérea6(¿SÜiel «
S bárM^ te"85SP¡ "ató"te^ "oS sMívos daaS
?o°o^ol;;;pdaeruos,¿fe’ Ti6 por hdee"'iaad

PAG
INA
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. i

bm1C2’¿ÓrliÜe una pr^fne^a 130 con 
/ií ?,d0 en Pa4 12 No í

762.701.302 227

Sanciones Por

veeXSr-° d* —-

pravünla del bien

s,Td^aiT3¿H ?rBca'í°4l,ria 

r.„%rriJv2fo4ciLmad;'f^^
va eS(at. .r1

MANE<M,tfoS¿001¿ó,L/í^^^ 1 f-f9al de >-3 EPS)
de la Escritura Pública! NnT^6f 5 blen conl3 finna 
Circuito de San AndtéjL^oftento ‘ÍnÍCa f
de Í600 000 GQO e« rto'jL.N. oiavenib ■'órc,Dba por valoresia «cZ. “nto Ts, ^ " f'CUl° Se9ma’1 de

obstante, en tos r^oji^vr. /pS no
MANEXKA, no hay ^íion*ia dnftwr d® ’a ePSJ 
recursos. ^ porreta del | greso de dicíios

Es tiJ anclar qvo ei éaioj- de ia
aproximadamente 12 vtós |l vaJor do 

la,01 :x¥‘10^TOral del Municipio dJ Sa i Andrés 
fecha 9 de abril de ¿it5 
propiedad presenta 
Transacción signlficati 
nif^una evidencia dei ^tper
comprador.

’enta. representa 
activo, sí se loma 
per el Tesorero 

le Sotavento, con 
credila que esta 

I or S49.7Zt.000 
üe aden ás no presenta 
de los te idos por parto del

640.000.000 229

donde
ivalúo

av,C,e"cia on 4o'S>rcS con 
expresa la trár^s^Kj,,
No hay evidenda que' I hala sido 
i!?!?0!0.0'.de aClí®^doyJfidL en?re-- acuerdo,
ellos no han recibido Tyn 
Jffltuertmiento IntermacihM

20.6, fecha en que a “ K™M a «ctubrídi
•- --—V vv'i MINIOS

oe ¡nformacíón adiclOMj 
declarado y pareado irX

t ibloa de manera 
4,8 i-enta.

I n bien dado on 
'3 eniregi los por la eniidad 

ingOna dono ;ión. fpumo 2.16

•ontermasoi cilud^mrmaiLi i.49> no ,ia|}.a 
lodog 20 2, 2013. 2oId y

,ll

S 1.984,600
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DEL 20
Continuación de la Resolución ,lPor medio de /a cual ¿ O}

aJ^í b9Ileí' h^bfres y ne9oéfos y ¡a intervención fárzi >. 
Asociación de Cabildos del Résguardo Indígena Zem c

Suci-é ‘■MANEXKA'', con NIT

cadena h

IC )}■

7 HOJA No. 13

loma c'e posesión inmediata de 
'sa adn fn/s/r©í/Va para liquidar de la 
9 San / odres de Sotaiiento Córdoba v 
^2.002.^ 76-9"

DESCRIPCIÓN DEL HALLAZGO DESCRIPCIÓN DE Lfls JecHOS I RESUNTAMENTE
iPDP/d It Aneo CIRREC^LARES

■ Re^Rrar vlsJlas durante la
verificar que los servidos
presten
necesarias. según
comunidad clenlífica ipund

entidad

hosploiñ icíón cfei oadanto y 
Ofrecido; a los usuarios se 
cía. per ¡renda y pericia 

p otocolos aceptados por la 
al o los p oiocofos adoptados 

prcs a el servicio,

í-0 anterior evidencia'ind ibida ge

isiabíeck^s por la EPSi para 
fin

— Bviaenaa inc_
proceso de Aseguramiento in la EPS 
IOS reauislios ho h4k:nlos requisllos de h 
Capacidad lecnológj 
establecidos en ej ni 
Decreto 780 da 2016.

lnde6ida de “'••rato»
establecido en el articulo 4Cg de la 
tey 599 del 2000. -G.p.c,, y eMíM 
^naf de contrato sin cumplimiento
4in /f ^ü's,,os ie9ales Arlícufo . 
ílí de C P c- Articulo 325-B 
Códgo Penal colombiano. -OmIslóJ 
d® Co/Jfro| eo €/ Sector de la Salud I

ación

tton y control dei
Incumplimiento de

C( ncernientes a Ja 
f cienl) ca para EPS-S 

ra 4 tíel A llculo 2.5,2.3.8 del

tt manuai de contrÍ(adón de tal EPSi NAKirvTT 
e=.ab,Ke an su 4 Para feT^s

1
lnde“da 'l9 d“’'ral03 

establecido en el art/cuío 409 de to 
ley 599 dal 2000. -C.P.C y e,L0 
penal de comra.a 5¡n

410 dale P?°A!,r'a,,°S Artla,,° 
^•P,C' Artículo 325-B^B°r^TiC^l0a)bian<>- -Articulo 

-°5a,ÍJdeCt,n,ro,9"a,S«'»'de

1

-• « ^« U<

5fa^air^I^rínrefFaa

c»Jal ocurrió según conS i, de .Mo i{erta. >o
y representación leol? aSertiíf^ d,° de ex,sí0ncla 
Comercio de «en edrdeKa°2i l'3 Cá,nara de
20'6- a- j<^ o7ct,í^e', n0arb2raoi7

«¿odTotora'rafetd Tte'8' 8,8 !te '"•'‘-“'I d 
Ipil nm^ers, 377 dj^'«|nuaii''!oSsaS::!ed“olas

MONTES QCfuTvGffir s A S^XS f ?bfad0 C°n

SUMISALUD DE LA cH^r 'T'JÍ T5C,I,° en,fe 
de fecha r de enem dWlíV-t *A Sk MANEj^*<:a EPsi 
se celebro ant«%eÍÍe „a °fS 'íüe e
registrara ante la CámlS rf \ r J^ ad con,rei««a se 
cual ocurrió el 24 de O °lde SJnCfí'eÍ°.
016558 del fibío IX fodSio éuai baj° Cl Núrr,Brc> 
rte extetencia y reprde ntaEóó T ' en ei Cert,ficado 
C4n1a,a da címaSallla8 Pm ,a
noviembre * 'nceiel° de fecha 25 de

da 2016

CUANTIFICA

suministro y dte¿nM4femed5LiSÍÍÍÓ COntfal° Q®
.Qt i»4i e»- _ . Cír0 dq medica/T jntos enlre: in jpscv. .. , JT r uiaPensa&( 
SUMI SALUD CE LA C<

Toda ve? que entre la h 
suscílpdón del conlt 
ey.dencia daramenle c 
SUMISALUD DE LA CQ

S.AS, y

eattSíf'l lndaWdad»connatos 

_P^de corítrntosln cumoLJIü»

ni experiencia directamñriiV;^;':®^ etí,Iara ídoioidad 
dicho amei|ie i^laclonad i con el ob/olo de

f I contrato
Cm el fin de vajtdad losU 
.PS-53 realizó consuíia*én 11 

de Prestadores do 
Ministerio de Salud, parafío ^ 
gig.uno de habilitadón j 1

MANEXKA. EPSI

la I e constJti ción de la |ps v la 
Jic superan los 23 dlas. se
Tdt A®í-a Pt 3ibíe C’Ue la ÍPSi^£,í±faCe®.ara.lddldidad

Netos bal ¡litados para eaia 
página • Registro Especial 

c fuP' REPíJ- del
encontró mglstro

do s r 
si no se

EJ artículo 61.2 del MariJai 
establece que para tffecinii h» ,Ceñirá jdon de la GPSl 

contratación dei 
nodiar mínimo 3 

ía carpeta del

2.082.124,00c

Indeierminada

Stn 
determinar
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Contínuación de ia Resolución “Por medio de le cuel se 'ordena la l )/Tia de posesión inmediata de
1 los bienes, haberes y nogociós y la intervención fot2o 
Asociación de Cabildos del Resguardo Indígena Zenú'^de 

í Sucre •MANEXKA'1. con NIT, BU

Jf
HOJA No. 14

DESCRIPCIÓN DEL HALLAZGO

25

26

de los requisitos legales Articulo 
410 del C.P.C. Artículo 325-8. 
Código Penal colombiano. •Omisión 
de Control en ei Sector de la Salud

Ausencia de registro y trazabilidad 
de procedimientos estéticos con el 
prestador OFTALMOLOGOS 
ASOCIADOS DE SUCRE.

Celebración de contratos jde 
capitación incumpliendo ? el 
manus^ de contratación de la E^SI 
y en ei articulo 409 de laley 599del 
2000. -C.P.C., y e( tipo panal!do 
contrato sin cumplimiento do ros 
requisitos legales Articulo 410¡del 
C.P.C. Art. 32S-b Omisión do 
Control en el Sector de la Salud. 
C.P.C,

admirlistraliva para liquidar da ia 
San Antires de Sotavento Córdoba y 
.Q02.37é-9m

DESCRIPCIÓN DE LOS HffiHOS PRESUNTAMENTE 
IRREGULARES

contrallsía JPS SUMISj^LLTD DE

En las carpetas de los 
celebrados con las dlfer^nlt 
servicios de salud no se ev 
reciulsllos contenidos en e 
contratación de

COSTA S.A.S.

contratos por capitación 
s Entida^iss prestadoras de
dencia c 
articulo

:i mplwicnlo de los 
18 del manual de
a EPSi

No se evidencio dentro be e carpeta 
SUMISALUO DE LA 0®sm 3.A.S. 
selección del conlrittstBl para 1 
medicamentos para loii |aíilíad03 de 1: 
un proceso de preselecdónpon plura 
que et mismo hubiera s'ido ¿ibflcado < 
la Entidad ni en! & cartela

del coniratisia IPS 
]ue ei proceso de 

suministro de 
EPSI haya tenido 

dad de oferentes y 
(a págirta web de 

ra Institucional.

Conforme al Informe‘de ejecuciói del contrato de
audflorla de cuentas m^dlc: s elabora lo por el contratista 
MONTES QÜALITT GRO JP. con corle de enero a 
octubre de 2016, en el.foll > 33 indican la existencia de 
facturación de proced^ie ilo esléti :o MAMOPLASTkA 
REDUCTORA y BLEFÁrÓSPLASTÍA en el periodo de 
radicación de jubo dej 2( í5 por {arto del prestador 
OFTALMOLOGOS ^s4>CIAOOS DE SUCRE.

Asimismo, $e avider^ia ficluraciór
estéticos cxin aulorizapiór 
tales s^rvic

Es de anotar, que pam 
proceso de trazabilidad, 
prestador por cuanto fio

de procedimientos 
de la E^S MANCXKA para 

realizados.

jsto conU to no se realizó el 
se sobe ló contrato da este 

Jxiston re tístros contables, ni
registros de radicaciones, Pide auto Izadones, ni glosas, 
tampoco se encuentra 4n la reí »ción de corrtralos 
entregados. I f
En visita realizada a !n
y 25 de noviembre do 
doctora DIANA BERT 
suministrar al grupo ai^dilo 
la totalidad de los contrai 
Id EPSI DURANTE URs 
fueron enlregadosálj 
correspondlenles j»

ato >

• ESE Hospital San líáfae
• IPSI Chima, Ese cárbú ^ansíele
• ESE Camú Momil IJ
• ESE Unidad De £>alu( 
Stncelc|o
• ESE Hospital Loca
• ESE Centro De 5a
• ESE Hospital San

talacfono: de la EPSI ol 23,24
s corriera es. se solicitó a la 
L PES ‘ANA se sirviera 
carpetas con los originales de 
por capí! ición celebrados por 

\ilGENClA 5 2015 Y 2016. solo 
upo au lltor las carpetas 
os slg líenles contratos:

De Chim

San Fr; ncisco De Asfs De

an Onofr 
n José C 
sea De

Toluviejo 
énoge De Oro 

ESE Camú Iris Lóf^ ojiran De sbn Amero
ESE San José De 
ESE Hospital San

errilla 
idies Apósto

En las carpetas }dc 
suministradas no se evidencia 
requisitos conlenldoi 
articulo 38 del maji 
parágrafo primero df
de

los nu 
;al jdo contr 
articulo 2.3.2

No obstante, en el |r fon 
auditoria de cuentas {n> 
MONTES QUALlTr pR 
de enero a octubre di > 2 
mú3iples contrato^ poi 
vigencia 2016 y noro 
funcionarla de la EPSIl 
contrato con la IPSI 
SOTAVENTO, BObfe| la 
soporte, Y da acuAfdo

CUANTIFICA
CfÓN

Indelenninada

PAG
INA
HAL
LAZ
GO

267

contratos por capltadót^ 
umpitmienlo de los 
erales 12 a 28 del 
[ación de la EPSI y 
1.14. del Decreto 780 

2016

de eje uclón del contrato de 
[leas utabi rado por el contratista 
>UP. por al periodo de análisis 
16. so evi lenca la existencia de 

capitación celebrados en la 
)ttados a grupo auditor por la 
entre le 5 que se cuentan el 
.NEXKr SAN ANDRES DE 

iual no se aporta documonlacíón 
»n el ar Elisia reaftzado por el

Indeterminada 267
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Sucre-MANEXKA-, con W/Faí 1002.3

is h
=L 201 r HOJA No. 15

orna de posesión inmediata de
Al f A áT. ^ ^ A ■

dres de Sotavento Córdoba y 
r6-SH

kr

DESCRIPCIÓN DEL HALLAZGO t)£SCRIPC[ÓN DE LÓ¿ HECHOS PRESUNTAMENTE
IRREGI ' Ani=e r

Autortzaclones médicas con 
Prestadores de Servicios Médicos 
sin costos asociados.

Grupo Auditor se han f tus
para Ja IPSJ Manexha 
enero a diciembre 
8138.882.871.484 y 
2016 un valor total do

LARES

ido en la

1.66&.S1.609

CUANTIFICA
CIÓN

cuenta d« costos
lurar e el perlc lo de attdlíoria de 
^ p015. ufi valor total de

serrodo c } enero a [imio de

DE LA CpSTA. Ent e enero 
,fo. no presenta avídunda de 
luetó vrftdar el valor del
Je junio 2016, eJ valor de

Para el leu^ro SUMISAtU 
y diciembre d© 2016. eUéro 
autorizaciones donde j ^

yesfcrSa|o0vL6;.o
iOLShCaíÍ^He^ire93CJW0, 13 En,idal correspondientes

iSpU-ár —
na Por lo qu i tampoco se pudo 
la ínfonnaci in reportada. Ver

Indeterminada

—....w.w. y msiiefc
conlertla información alg 
validar la veracidad de 
anexo No. 37

Favoredmtento en la contraladén 
» I por capitación con MONTES 

* QUALJTy GROUP

PAG
tNA
MAL
LAZ
GO

AulorlMcjón de servidos de safuJ 
P«tefiores a la fecha de reportJ
SLddreniabasBdadato5d^

^0,S¿ÍSjnf^d1!^?teTrl?ITtraro‘¿e 8udi1^
montes QUALiTY^fe f Dr. e' «UfaUslas-:r“4í#^s¿TsliifeaÉHiF™

"M'r,e “obE m¡> 'í'» “‘•'f ipsi
nm¿S^a8a.elP°fr '-■022 02. 018 .n
« cnw». la, bas8, Palos ÍTAÍtoS,dSÍS-
entregada por MAN_/v 
personas (alleddas em 
del

10,057.267.02
4

272

I. con It
•a Reg stradurla Nacional

base de datos de

Civil.

1 i
í¿ Jontrafadón Indebida tíei Proceso 

1 de Convergencia NlIF. T

siliis
mediante elpagodeseMd^auiorizáilT03 ':Jel Í>GSSS
a ¡os afíii'ados rio la f y no pres*acÍQ3

3if i arii'tsdlmdiva^ü S P3r jutó
£•2015 00 2015- “Co^,ralo*, 003-e ^ütS, CASTELtANÓ fiR tNGO C RLOS ANDRES

(mplemer [ación Momias 
ac ón Finan. íera - NliF, valor

Í56.0e 0.000.
Oí puesto f ar el manual de 

1 entidad puede contralar 
.na Ljra) 0 Ju( dlca que esté en

T-'
érea Y ed*pcr}encí^ dl^fament, relacionada del 

6 1 quV « trate.

733,928.031 í 268

contratado para 
intemacJonales de lnf< 
contrato
De conformidad con 
contratación interno, 
tíirectapienta la persa 
capacidad y cuente co,

S^ún hoja de vida Uel fconlfatistá 
^ujwto experiencia Piffes, mal; Auxl i

a''#' ae -“SI:experiencia proftóonal.

No hay evidencia de la'éjec 
que DO hay evJdenda dfc’reg 

en un progra^ 
_det direciof de cnniahiiE?,

56,000,000 I 280

cuenta con la 
lar adminíslraiJvo, 
•fia. Tiempo de 
1Ó meses.

ición de ontrato. tocia vez 
«ros con abíes ni balancea 
dable, pte© a certUkadón 
te hat»f levado a cabo eJ
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DEL 201

Continuación de la Resolución "Por medio de le cuel s 
los bienes, beberes y negocios y la intervención fo.

I Asociadón de Cabildos del Resguardo Indígena Zenú dt
Sucre%“MANEXKA con NIt\

rtena la orna de posesión inmediata de 
a admil ¡stmth/a para liquidar de la 
San Al dres de Sotavento Córdoba y

DESCRIPCIÓN DEL HALLAZGO

31 Limitación en el Alcance y Callead 
en la entrega da la información.»

DESCRIPCIÓN DE Lo4 HECHOS P 
IRR üGIJLARES

contrato.

Teniendo en cuenta la ¿nteior slluadón canlractuaJ. se 
- • J - ’-^-^dóroB de UInHere que los acfmi 

podrían verse incurso 
en los artículos 325 
Código i
‘Articulo 325 B. Omisión de contra 
salud. Et empleado o dwcl ir de una tnlidad vigilada por 
la Superintendencia Sal id. que cc i el fín de ocultar o 
encubrir un acto d© c^ripc 6n. omita et cumplimiento de 
alguno o todos los macan! mos de ( ontrol establecidos 
para ia prevención y la lucli i contra e fraude en el sector 
de la salud, Incurrirá, jspr sa sola ct nducla. en la pera 
prevista para el artícu» 3 15 de la .ey 599 de 2000.* 
•Articulo 410. Contrato s i cumpiirotenlo de requisitos 
legales. Modificado porje! rt. 33, Le f 1474 de 2011. El 
servidor público que. por razón d( I ejercido de sus 
fundones trantile cónlre j sin ol servancia do los 
requisitos legales esericia: »s o io c liebre o liquide sin 
verificar ei cumplimlefjto fe los m smos. incurrirá en 
prisión de cuatro <4} a ^oc&( 12) artos multa de cincuenta 
(50) a úosciemos (^00 selarlo; mínimos legales 
mensuales vigentes, e,inh ibDItadón para el ejercicio de 
derechos y fundones púbqcas de cf’co (6) a doce (12} 
arto».' _i_

t2n

HOJA No. 16

tESüNTAMENTE

EPS! MANEXKA. 
¿n li s tipos p< ríales aonsagredos 

410 de la 1^ 599 del 2000. - 
Penal. 

: en el sector de la

CÜANTIFICA
CIÓN

Acorde con el desarroUo d il trabajo le audlloria forense 
y dando alcance a milacíone i expuestas en el 
capitulo 5.6. ftmltadón de alcance, se observa que la 
Enfidad no entreg^l a la au( loria forense 39 
requerímlonlos los cuales: © encuen ron solicitados en el 
Auto N* 575 y oOclM N* 2-20l6-( 99046 con archivo 
adjunto de EXCEL*. E^uc tmlento li formación Manexka 
EPSUIsx. De acuerpo a lo an erlor, se observe 
incumpllmienlo do íitóNE (KA EPS * en suministrar la 
Información en la forrpf qt a sea ed| Ida. garantizando la 
conflabilldad de taj^lsna, asi wmo los soportes 
documentóles requeridos para la] realización de la 
audrloríe. 1

I *
Es de resaltar que si troceso (e auditoría se vio 
obstaculizado permahénti tionie po los funcionarios de 
ta EPSl debido a la* enU iga de ir lonnadón en forma 
incomptetó, tai comar^uerjó consigi ado en las actas de 
visita de fechas octubre 18. odubo 21, octubre 31 y 
noviembre j[4 de 2016

£1 15 de noviembre! i^e 
documentación pcnglqnli 
EPSl. la cual secons 
la conclusión de los 
cual y de acuerdo q 
reapertura

; 016 aún
de emr

xmoder 
¡miento 

laturatazr 
de

c tí.

Entre la información! áoSrftada no 
los archivos de i« dase 1» dalos 
proceso de auditoria de uentas ir 
incluir: No. de Factures, nombre o 
autorización, fecha ]de ulorizack 
valor glosado, tipo |de glosa, 
aprobación final, clas^ dr contrato 
entre <

QuG adiciona!mente, la Superintendencia Delec 
ejercicio de sus facultades de inspección y vigi 
produjo informe técnico, en etcual concluye:

mUne vezanallzados los aspeétos reseñados en ¡osi 
EPS se puede manifestar to siguiente:

i di enpara ta Supervisión de Riesgos 
¡a de supervisión basada en riesgos

labia Iníormaciófl y 
ga por parle de la 
ran importande para 
de auditoria, por lo 
requerirían de una 

visita.

Indeterminada

! urrvlníslrada estaban 
:on el resultado del 
Édicas el cual debía 

proveedor. No. de 
n. valor autorizado, 
todo de la glosa, 

, y No. de contratos.
otros.

€ i
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INA
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LAZ
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€ nc I

iui loralos anteriores, respecto de MANBXKA

J
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Continuación de la ResoluciónmPor medio deia cual 

Jos bienes, haberes y negocios y la intervención Tórzé 
' Asoctaciá^ de Cabiidos dei Resguardo indígena Zeda i

Sucre •MAN£XKA% con A/ífa '

dníena /<
I 'Sa adrr i. 
e San > 
2.002:.

torna de posesión inmediata de 
inistrativa para liquidar de ia 
ndres de Sotavento Córdoba y 

: 76-r

1« Riesgo iegal

Con base en la información reportada cor cdo/-
recopción y vafidación de archi^TRwr^a mNEXlKA EPS¡ ^ed/eníe el Sistema 
como ia informecZ di n^J a¿ cumñmiento dQ Circular Única, asi 
Ado^)nistrat¡vosdelaSNS(S}AD} seScon'S1¡nStrattVCS dGÍ Sss,ema de Procesos
legal doñvado ^e L e^S ^ oonfrgura un riesgo

Superintendencia Nacional de Salud o S sanciones itJterpuestas por iacompetente frente a inclmZieZs milÉl ZT ‘ m'stauratíos auíondad 
de tos Pianes de Beneficio. ff 3 al9naón ¡módica, en el marco

conocimiento tanto FtítlnaGenomU i /- '/Í9’'anCÍa y. C°n,rot puso en
de mevn rta on-n: ^ T < Wac/Ó/, 6/) COnjW/f/cecirin raWiojaWr» oo----- - /a f-K>L^i/a faenera! dé
de mayo de 2015 e tdentiñcada con NUr'
G^nAr^t Wa /a ___.. 'i

I Ie/) íidrr}unicdción radicada e¡ 23
General de ¡a Nación mediante comunicadb^Ád lZ >4¡6060, Como de ia Oontraioria 
ai interior de ia SNS con NURC 2-201 de mayo de 2016 Identifica

ZlTamTcon ,os rpcursos Que se ZxKA=pTas lrrB9,ilandadesasl como ios oríganes y las fuentes dfí fin 'aU^ a ^ ~PSI y sus proveedores. atoas da tas cuentas que haoenparte de t ZZolFTnaZelT" <,ü9

Z RÍeS9° de LaVad0 dB ^ ,ón del Tcrmrismo LA/FT
componen ia dAi^%mnciaT^^mb^^^^ ff35,! Bl1icu!ares de personas que 
EPSL que conlleven, una posible wacü^Lro^ i Juntafjrectrva de MANEXKA 
5ospec/?osas en macaría de LA/FT proÁedl c^esPon<i*^ncia con operaa'ones 
Electrónica de Control Compile ' ,3X T ^ “ ’a herramlenle Moje 
encontró seóal de aleda o7rZln S*’ - -
Pers0nj: consultada que hacen que existdTm 77T 7/ carac,Bricl'cas de las 
respecto de operaciones sospechosas dT^-l Pos,bMad de correspondencia

:a de secciones vigentes en ta 
IB República, ni aniecídenles de Dcl¡lo77/ud rj7 T en 'B ContrBloria General de 
denuncias expuestas oúblicamentel con/^ü Toar f a 0lr°S' 3Ctl,a,m9nle Pesan 
Requemo y ¡a Exgeren a Siria Sabina PéZtlL ’ Tn B " 13 EPS JoSé Ge“ 
de concedo para deti, quir. celebración Indahidi / 9 BS “ fes 'm^ufa', los delitos 
Púbitco y privado, JLad en doB9'oan,o
d‘̂ ur”eoloPrivado eriLnexiónco7adeLüatT LSUPKSiÓn y 0coltBmienlo da

n.B Zenu da Córdoba y Suero, pormés de t j, mZts'dZesoTf 09 ^ f/e la

IBS instrucciones coa/a to ente cZ/ferf^T^log £ °S'90 hB cumP'iCo ninguna de 

y^fín^mc,ación dei terrof^mo. 6 P\fn ',Ón frer (e Bl rÍ9SííO de lavado de activos

7J:L7csUme°Z7:Zem

■W'lÍ'ív!!i!i-IW.HlpN,VK|cih}U|í,!rt|()|i3¡t^_

Li Iik 
•i de Noviembre de
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3. Riesgo reputacional

La EPS presenta probíprnas relacionados i 
de prestación de servicios, así como su 
atención; evidenciado en que el principal

h

6-9"

operat vidad y disponibilidad de la red 
tpí 7idad r ^solutiva para tos procesos de 
olivo por )i cual ¡os usuarios interponen

redarnos ante ia Superintendencia Naciona/íde - >alud ei fe restricción en el acceso a los 
sérvicios de salud, el cual presentó auméqto en cad i uno de los años analizados, 
presentándose un mayor aumento entre /osi^/lc > 2015 '2016. llegando a doblar la cifra 
dé recfeiTíos.

Se evidencia que los redamos preaeníacjos 
concentran en las enfennedades materno infentile

lo.

C >1

por 
s,las 
n 3 ca 

ibles a
estable para los dos semestres del año 20lé 
ubican las enfermedades crónicas no transmií 
signiñcativo para el año 2016.

4. Riesgo en salud y operatívo 
f

MANEXKA EPSI presenta un comportamie ?íd distintc

usuarios según patología se 
¿uales presentaron una tendencia 
I. :os cada semestre. Seguidas se 
rdiovasculares con un aumento

establecer ¡os correctivos necesarios y ep/ pvífai- I \ 
continuación, tos principales hallazgos:

____- ................al esperado en tos indicadores
analizados, evidenciando posibles fallas que dapen ser consideradas por ¡a EPS a íin de

Tanto ¡a concentración de población Qdultajov m 
29 años. n~59.503), como ¡os resí/ífados'de 
particularmente los relacionados con salud se 
enfatizar en prácticas saludables de autocuid 
ti'ansmisibies y crónicas no transmisibles (íjuí.
de la población afíliada; adicionalmente ios 
cobertura de tamización en gestantes, son ui 
detección temprana por parte de la entidad)

j}ua/ y re 
do pan 

dción, 0, 
rasos 
indlca^i

Rews/en especial imf^ríancia, ios menores fie 
18.913 y a tos cuaips están dirigidas d\}en. 
detección temprana.^ a fín de disminuir c s

f acondiciones nutrícior^les y enfermedades

cor
La patología más frecuente de redamaciói 
el año 2016 un aumento de 3,0 veces _
semestres de 2016, se mantuvo el número di ------
general para el primkr semestre 2016 se íjre. enló ur 
de vida según patología con respecto e p< rfoc os ante

matenalizadón de riesgos. A

aíiliatía a MANEXKA EPSI (entre 15 y 
hdicadi res de promoción y prevención, 

oroductiva sugieren que se debe 
la prevención de enfermedades 

ij írcicio. salud mental, entre otros) 
transmisión de VIH y la baja 

ór para reforzar las acciones de
c e

5 años ('ue en MANEKXA EPSI que es de 
as acc ones de protección específica y 

I asos d i mortalidad infantiJ derívada de 
•misibie s que pueden ser prevenibles.lis

respet t 
recta rrw

ió)Se alerta frente a fes coberturas de dete 
bajos porcentajes en todos los períodos 
de 2015), lo cuel evidencia posibles deb)l 'da 
salud que oferta fe Ef>S mediante su red pr ís 
en el sistema de salud en el cubrimiento d ■ la

■ Aumento de tiempos de oportunidad p< ra 
Ginecobstetricie: 3.95 días en 2015-U vs rj í í 
la EPS a presentar, problemas de calidi d e 
gestación (controtesiprenatales y atenciói ie 
de servicios de g/necoOsfefric/a deniro d ? 
disponibilidad de insumos básicos para /e re
___ ar i_ — 1 ^ _ J.'X..Bí»M f Wa

}oi\ riesgo <Je wda fue cáncer, mostrando para 
'o al año anterior. Para los dos 
s realizados por tos usuarios. En 
aumento de reclamos con riesgo 

iores.

de cái leer de cuello uterino, ai observar 
% de c fn7p//m/ento en el primer semestre 
les en ?/ desempeño de ¡os servicios de 

t idora, h cuel, a su vez genera altos costos
í tención de esfadtos avanzados det cáncer.

a asfgr dcíón de citas en la consulta de 
días et 2016-11. Lo anterior puede ¡levar a 

la aU nción doraníe todo el proceso de 
-y p^rto). -sto requiere evaluar disponibilidad 

red d i prestadores y adicionaimente ¡a 
‘polución oportuna de urgencias obstétricas.

articulación institucional, suficiencia de rep d« referer. r/a y contra referencia.

(i i
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Sucre MAA/£XKA'con A/Í^8T|Z002.3 r6-9"

“J: ^fe',0r- fPS' ™4Í 4 d/ai axpos/ctóó a /a materialización

de tactores da nesgo en salud - resultados Lud y c lerativos comó los siguientes:
■f

Resolución 1446 de 2006. para
MANEXKA EPSI no realiza reporte de 9 Indi^aáoras de 
el primer semestre de Q016.

MANEXKA EPSI no óiienta con estrategihí da capte 
gestante con coberturas para el 2015 / 20l¥p3t debak 
asociado a esta baja captación, se evidencia qje ia co^ 
de enfermedades de transmisión sexual no L ¡pi ra el 6. 
traduciéndose esto en gestantes de alto {v>sí0 con
requerir manejo en al(o nivel de complejidad J con 
materno perinatal importantes. ^

MANEXKA EPSI no evidencia dentro de sus inók 
acjecuada de su prográma de Atención materpo

5. Riesgos fínancleros

ción temprana de la población 
dei 41%. Como consccuenc/a y 
3/iura de exámenes de iamizaje 
% para VIH, Sífilis y Hepatitis B, 
ma probabilidad importante de 
■as de Mortalidad y Morbiiidadtí s

icadorÉ s de Impacto la Implementación 
~,erinatél.

Persiste a la fecha, ¡ncertidumbre respeclo e la
por lo que es relevante mencionar que esíeu 
por la entidad en el Sistema de RecepcitL i 
Superiníendenaa Nacional de Salud, Ja ci/JL
modincación dado que una de /¡s ¡cLwnl ; comento puede ser sujeta de

calidad sobre la información trasmitida, 
isis se ifeciúa ía información reportada 
Validac íón da Archivos -RVCC- de ¡a 

oualquii r momento puede ser sujeta de

acción presentado, en el marco de la Medida de 
Resolución 2262 del 4{ de agosto de 20íd¡e 
cuentas de balance y datado de resultados. |[

--------------  ----—V. V». ^3, ua

ngllancla Especial ordenada a través de 
mfoca 'n un saneamiento contable en

Lcü^TeeS1aLTl TálcuTcfáMZen^ 2094 tía 2010. por medio de la

Sa!ud del régZñ^PTbZa a JnT'AT Pr0W°t0raS da
definido en el Decreto 3556 del 2008 * V T er et mar9en de solvencia
fotma adecuada y ' H ^bienes o P'esJore^CseZóTy TrÍ^^^^^ estos proveedores de
Decreto 882 de 1998 Seaún <»/ ráir^ i _ ^Li rP en Ts lérmmos establecidos en el

S’v* r““ "" 'íSí’í “ir “
^0.272 millones. J 1 *

\
B deterioro mostrado éntre diciembre del 20 g y noviem
oTZZ en,IClBfrBce en un 132%. ójLl^s que 

70%. Dicho comportamiento fue generad.
Obligaciones Potenciaos que. de acuerdo á /0 mi 
comunicación Itientificaha con NURC 1-201^4¿u3 se 
y recobros por capitaci^. °|V se)

mostrando una Insolvencia de

noviem. ve del 2016. es atribuibie a que 
el crecimiento del activo es del 

por el cí mb/o en las Provisiones por 
lo manifestado por la entidad en 

compone de glosas por evento

A noviembre del 2016. ‘te entidad posee un í 
S949 malones, afpatnnhnio esperado $4.30i' 
cte[te condición Snancieya. Las variables con'
caP,tY físcGl' e/ cuat aumenta, mejorando 
absorber ¡a pérdida del bjercicio lo que genoi

Bptai mini 
ilíones

no $3.455 millones, inferior en 
) que la lleva al Incumplimiento 
•lo sobre este Indicador son: el 
's. pete no es suficiente para 

•Ijdeterioip dei indicador.

i o 
orimpa 

. Bsultad I

No se cuenta con una información en las condiciones m 
artreuto 37 numeral 6. aue incluye Va informktióh como 
inspección. Vigilancia \ Contríl psra TjXcí -■ 
Svpenntendenaa NaeJonai de Salud. señaMdc

!

L

pr fvistas de la Ley 1122 de 2007 
mo de ios ejes del Sistema de 
as funciones atribuidas en la 

consiste en “Vigüar que ios
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actores del Sistema garanticen la produa^'óf 
pertinenda. oportunidad, fluidez / transparJi

9ue en virtud de lo anterior, el Superintendente De 
liecomíenda:

CIc

de loi datos con calidad, cobertura,

egado pa

"De acuerdo con las diferentos categorías de riesgo desa¡ita i para h A,NEXKA EPSI. se evidencia una 
dta exposición de la población asegurada a nesgas en s^/uc operativos y financieros, príncipalmeníe; 
én virtud de ¡a cual, se recomienda la adopción de la médidi a que naya lugar, según ¡o dispuesto en 
los artículos 114 y/o 116 del Estatuto Orgánico del Sis enii Financ 'ero. modifícado por los artículos 
19 al 20 de la Ley 510 de 1999, teniendo en cuenta póc s los ct terios técnicos complementarios 
emitidos parlas diferentes dependencias de ia Superin enaencia Npcionaf de Salud, en el marco de 
lás funciones establecidas en el excreto 2462 de 2013.n

a la Supervisión de Riesgos.

Que la Superintendencia Deledada para las Medid 
^n ejercicio de la facultad de se guimiento y monito 
espedal, concluyó lo siguiente^

"CONCLUSIONES !

Una vez analizado el informe ddplan da Acción y en 
información reportada por la Entidad podemos manifei

A diciembre de 2016. MANEXKA EPS-I no

Cspeci^es de esta Superintendencia, 
i las er tidades vigiladas bajo medida

n ordanc a con el informe del contralor y la
que:

con
Superintendencia Nacional de Salud en cuanto a la formulación y ti 
propuestas en el plan de acción, al revisarla matriz }ME¡ T14 del 
complementario, se evidencia que hay vatios hallazgos f. ara ¡os 

; actividades preUminares de diahnóstico. sin que establezca acc 
‘ causales que dieron origen a aigunos hallazgos. |

tos requisitos exigidos por la 
cumpiimienlo de ¡as actividades 
plan de acción y su documento 

cuales la vigilada apenas propone 
ones concretas para enervar las

La carencia de infonnadón acerca de las causales de vanos de l< s hallazgos es preocupante, si se 
considera que no se trata de una EPS-I nueva, sihg c a una > níidad que lleva varios años de 
trayectoria en ef mercado asegurador de servicios tí© salud j que por ¡o tanto debería tener 
detectadas las falencias mencionadas en los /ía//a/gds i e la Su lerintendencia Nacional de Salud 
con anterioridad a la fecha de adopción de la medida\0e igilanci t espedal.

' Los ©sfatíos íinancieros de MANEXKA EPSI, no mué >tr< n razof ablemente la realidad económica 
de la EPé, teniendo en cuenta que múltiples partí iei preset tas subestimación en sus cifras 
(Cuentas por pagar a presladoms de servicios de sallad, posfos ¿p salud, provisiorres de deudores.

( provisiones de servicios méd/eds etc.)

)sdi el punto de vista JeSe evidencia negligencia de:
cuando reconoce dentro de las'causales de algunoslPall izgos qr. 
seguimiento a ¡a Supersalud porque Va EPS no habla conformad^ 
con las obligaciones normativa^ (...) o cuando recen 
riesgo en salud con enfoque preventivo y diferená 
riesgos detectados y evite costos fínancieros y socialds jcfoy el mi

punto de vista áqmi listrativ j por parte de le entidad vigilada

Componente Financiero '

• Mencxka EPSí, incumple a corte 30 de now'^mó/jo de 2i 16 con el patrimonio mínimo que 
debe acreditar de conformidad con numeral 6 del a rtfeufo 180 de ¡a Ley lOOdo 1993, el literal 
C del articulo 14 de la Ley 691 de 2001. y el er ice lo 2.5.2 4.4 det decreto 780 de 2016, teda 
vez que presenta un déficit de patrimonio mfnih o c © aproamadamente $ -949 millones, pese
a que en sus estados financieros existen'^ 
ostensiblemente ei defecto indicado.

A corte 30 de noviembre Manexka EPSI, preh incum 
que debe acreditar para asumir sus obllgadont s, 
el Margen de Solvencia por valor de $6.272 mi

pa t/das ffln contabilizar que aumentarían

te no hablan remitido Informes de 
formad > un equipo para dar cumplimiento 

e/| ¡a ‘aus inda de un modelo de gestión del 
I que permita intervenir oporiunamente los 

nejo tardío de enferjnedade$n

eríiendi 
'ones e

jümíenío del margen do solvencia 
en cuenta que presenta déficit en 
Incumpliendo con el requisito de
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habilitación financiera para Entidades Promoto, 
Decreto 780 de 2016.

Manexka EPS!, presen/a ‘a 30 de noviembre 
conaJiatonas superior a 720 días de antigoec 
mane/o de recursos da la c'uenta meestra del réq 
toda vez que se encuentra embargada.

SaludI idígenas consagrado 2.S.2.4.1.1

1016, ei la cuanta de efectivo partidas 
idt \adición Umente existe restricción en el 
feo subsia ado del Banco BBVA de ía EPSI,

eierc4 4ra,o4e s
. . (ouc/aaii porcoDrar) se

que existen aproximadamente $6.460 miUonéi c/b pesoá 
SUpemr a 720 <?«? oarse ningún proc.nSj? 4

í;3cuenta Recuperaciones durante la vigencia ÍÓiaascen 
de noviembre sólo suminisM los soportes que evlde tóe7a a
mZnt^T descaentos financieros, y aceptacióli Jglosas 
millones de pesos, sin soportes y pendientes oó;- ihstifícar s 
corresponden a, 22% deiZor toLZ los SV," 3

lUbestimada, teniendo en cuenta 
en recobros con vencimiento

'C ó

deNo^JlA EPSI prBsenta i‘na subestimación de Lio médi

pSarr:"!! -•““ aproximaoameAte e inadecuada ra ^,aÁíA '' '0Por valor de $ 16.000 millones

E%lTZ ten CümP'™fe"to efe te Cingla,

Z dei Pa0° aRP' con ■■
sflS sin lon ocT05' mÍen,rBS que las EmP'a 
íIcuZa pesos,-to que evidencia te
facturación por parte de la EPSI.

a $13.203 298.369, a corte 30 
^optación de /aspnas/adores que 
3 la Entidad, por vator de $3.013 
$10.190 millones de pesos que 
L<erac¡ón registrados.

030 de 2013. por Manexka EPS! como 
¿ a s^Ptiernbre 30 de 2016. refleja 
3aneffc ar/as de¡ Pago EBP. ia suma de 
taenc¡4 en al proceso de registro de

los mecanismos de seguirhLto y co/ 7o/ a/ 7fÍt,X7'TX -qUe mues,ra deficiencia en
recursos de la Entidad, en te adZustmciZÍf n ZT‘V¡,aÓn y Sn ,a pmlBctíón de
autocontrol y autogestión c/l/e lleven a qarantixñM, a 3 ' c >n car&ucia de mecanismos de 

' Í3S operaciones. \ SBrantizarJ^ Q IC(6ncia /a efíc&cjQ y Qconom¡a Qn to(jQs

• Et aumento del Capital da\la EPSI Mamcv'va . .
capital fiscal de $843 mllonesí SrsÍTmil te 2011 Paaú de tener un
debidamente sustentado. ' ' b2 m 9ner en dlPlBmbre de 2015. no ha sido

■ íflsi^‘%s‘.ásr. %’zs dks'T cS,
i Supennlendencia ha solicifado fa información m /0,ne5' Sobr& /os cuaí^s esta

adquisición no ha sido adecuadamente docum¿jlc/T ^ * 3 manera 00/710 30 rinanció la

Conclusiones Componente tóchico-cientlfíco

respecto

V

n
stricció 
hsatisfi 

’sd de 
nción 

f me jo, 
la efic

'ira.

a! a/ío 201S. El macromotivo 
> en el acceso a los servicios de 
Acción del usuario con el proceso 
la atención en safucT (8.1%)" 
-n salud en sus diferentes fases 
miento de la condición de sa/iid 
ente gestión del riesgo en salud

1
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f )nva de posesión inmediata de 
rystra tiva para liquidar de la 

res de Sotavento Córdoba y 
-9'

tr fslados le usuarios desde la EPSr que 
n úan res litados de acciones concretas

Con respecto al hallazgo Hihcremenio de a tasa c
motivó ¡a resolución inicial, Todavía no se ©Wv^.----------------------------------- --- - . .
adelantadas por la EPS*/ para subsanar este hañ^zgb duran e el tiempo que lleva en medida 
preventiva de vigüanda especial. j j

Continúa presentándose la sobre utilización de Ú chpacida f de aíiHación autorízada en los 
departamentos de C6rdob^ (119,87%) y Sucre 121tí 3 cono >r1e a 30 de noWem¿jre de 2016.

No existe evidencia reportada por MANEXKA EP^SI in cumf. {¡miento dei plan de acción para 
el cumplimiento do la suítgiencia de red en /os'o/ft r©níe nc^e/ss de atención, con especia! 
énfasis en los servicios a{ta complejidad: (Hematología Oncológica, Oncoiogfa Pediátrica, 
Radioterapia, Hematología. Quimioterapia, NefrplogJa, Diálisis. Inmunología. Reumatologla. 
Laboratorio Clínico de Alté Complejidad; aspecto q re cola ;a en alto riesgo, en especial la 
salud de la po¿>/ac;ón con patologías de alto costh’.

Persisten graves deficiencias de la entidad vigi 
gestión relacionados con las actividades da sak 
en salud pública trazadores de Morbimortalidap 
indicadores de salud matetma y en ¡as Coberturas 
y Detección Temprana, los cuetes ponen en rías 
afiliados a al EPS-I. Entrejos cuales podemos met

*> “La tasa de mortandad perinatal fue de 20‘\ 

cada 1.000 nacidos vivos).

ad) en e 
exual 

cido 
los
la salu 

ittonan

<c ra 
efe 
9 f

t,000 nacidos vivos1", (línea bese de 12 x

La tesa de morial/dad por neumonía en me loi ^sde 5 )ños fue de 31,5 x cada 100.000 . 
(línea base da 11.5 x cada 100.000 n//íos{^©|>ores di 5 años).

La tasa de mortalidpd por Enfermedad Résp ratona > \guda an menores de 5 años fue 
de 31.5 X 100.000m. iífnea base de 25.13 x¡100. )00 niños menores de 5 años).

La tase de mortalidad por Enfermedad Qf'arr wca Agí----------- --------------
10,5 xIOO.OOO". (linea base de 1 x cada fto. >00 n/ñc s menores de 5 años).

La incidencia de sífilis congénita fue de 1;6 j 
cada 1.000 nacidoá vivos).

o MANEXKA EPS-110 completó esquem^ d > 
pentavalente en rru ñores de un año, ni 17p/e

La Razón de Morta idad Materna para el ?/5o ?016 ha de 105 mueties por cada 100.000
año 2t 15 se encontraba en 89 por cada, eí segundo semestre^ ^denacidos vivos". En.------. .

100.000 nacidos vi -os. ponienck) en ewíj^nc a un de erioro de la misma.

“Durante el año 20 6 continuaron les bajás A

■/ cumplimiento de indicadores de 
y reproductiva, en los indicadores 

de vida primera infancia, en los 
grama de Protección Especifica 
d de a la población de usuarios

Pn

da en menores de 5 años fue de

1.000 ñac'idos vivos (linea Base de 0.5 x

vacan ición en terceras dosis de polio y 
viral y f 9bre amarilla en niños de un año

bertun s de detección de cáncer de cuello
uterino, donde ia < porttmWaa' a dj'cyem^ ; 1 de 2(16 llegó a¡ 60%, siendo este dato 
permanente duran e todo el periodo de 2011.”

“De igual forma la amización para /a deli fcejón de c áncer de cé/víx en ia EPS! dt/raní© 
al año 2016 presentó una baja cobertura aídanzandb fan solo un 41.5% encontrándose 
alejada de la met¿nacional de 79%. “ |

I

o "Baja cobertura de tamización de man\ágn fía pan tas mujeres mayores de 50 años 
(3.1%)'

nks de ¿iad que utilizan algún método de
c "£? porcentaje de mujeres de 10 a ^añ 

pianifícación íamüiar fue 6.3%.

.j “De acuerdo con los datos reportados p^ ?/ año ^16 la EPS! no alcanzó a
meta de superé el 85% de cobertor^ f. ara ing eso temprano a control prenatal.
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rj- -1------- piorna de posesión inmediata de
Qrzósáadrr^nistrativa para liquidar de la 
ipC9 San / ndres de Sotavento Córdoba v 
■'■s 2.002.: ze-s"

?í/étro a n 
de i4 €

és coniroles alcanzó el 65% en 
19 añosm.

Solamente llegó al 609á y gestanteshod 
mujeres de 29 a 59 años y el 63% en mtij^

kcontml deJoven' C“
debajo de 50%-. > 9 3 y Sí ud6Za visi/al encuentran por

C0Y de °<fidbre y noviembre dá 2i i 
promedio de 2 medicamentos de 3 pJS—J*
cumplimiento de apenas un 67% de tos cr tos’ pot 

'damento

MA'NEXKA EPSI. no cumple con la entmgalccmpleta 
usuano y a su vez no «u-iWooWo     ^ I

>a/te di

id MahexKa EPS-I realizó una entrega
C r\j^i 11 é^t

' ^nipte con la entregaicc 
usuano y a su ves no evidencia el acatamlenlo por 
en la resolución 1604 dsj 2013.

Componente Jurídico ^ I

* or.atneSo :íe

’ datanlZlZo010 de darenSa' aUSenda de -tt

da medicamentos prescitos por 
^9 EPSi, en cuanto a lo dispuesto

Din 0.

usuario, lo que representa un 
solicitados-.

A anexka frente a tos procesos 
ító / Ejecutivos y demás, no es 
‘ contra, no existen expedientes

ten líenles a evitar que se genere un 

procesos PorpmoheVjTslji^ZsaxIeJok ^ ' 3611,8 'hnaS <í"e s® Prerar,tan an los

mé.ime ouZi ;;assai izTsuuzrr co,,tó,í,e,"e’

■ /a ,niormaciú" 

RE C OMENDA C/ON I

dnada on la contratación de la entidad

oportunidad y contíZidBd en ía sit^^ción

SS-^^fB-mksSBS
-f



RESOLUCIÓN NUMERO
l00052'[ll

EL 2017

Sen An

Continuación de la Resolución "Por medio de le cusí seórc 
r ios bienes, haberes y negoci^ y ia iníervención fotóoí 
I Asociación de Cabildos def Resguardo indígena Zenu'de 
, Sucre iMANEXKAuf con Nit 81^. 002.370-^

J--------------------- ;------------ -j
de salud a la,población beneficiarla e Implican un nesgc 
ser subsanado. !

Q'ijie de conformidad con tas conblusiones y recomenda' iones 
cónsiderandos. dada la situacióri financiera y operapyajde la . 
DEL RESGUARDO INDIGENA;ZENU DE SAN ANpF^S DE 
SUCRE -MANEXKA, la misma f¡}0 se encuentra en <jij>n( icíones
i1 . . ■__ _ i ________ li.%. lAeí/'i Iartif

HOJA No. 24

ene ¡a t me de posesión inmediata de 
administrativa para liquidar de ¡a

Iros de Sotavento Córdoba y

en el c seguramlento que no puede

ylpor lo tanto, en concordancia con lo dispuesto 
Orgánico del Sistema Financiero, modificados por: jos 
1999, debe procederse con su liquidación.

íjelaclonadas en los anteriores 
de la ^OCIACION DE CABILDOS 

SOTAVENTO CORDOBA Y 
de ejercer su actividad social 

3S artículos 113 a 116 de! Estatuto 
artículps 19 a 22 de la Ley 510 de

Q)ue de conformidad con lo establecido en el numeral 

dip 2015 y según consta en el Acta 181 de 2017,1^1 
superintendencia Nacional de Salud sesionó el 24, de 
1^ medida especial que se ordeha en e) presente acto

ticulo 3 de la Resolución 461 
de Medidas Especiales de la 

<le 2017 y recomendó adoptar 
idmínistrativo.

l del a 
(íomité 
narzo

Que la Corte Constitucional fja resaltado la necesidad de 
Irispección, vigilancia y control como un elemento rpisrno del 
yi específicamente, ha indicadÓ que "Los procedirhfef^s y 
dirigidas a promover la eficacia y eficiencia del coinb
de inspección, vigilancia y conírpl, siempre deben teneY en la 
4 la salud, como fin último del ¿GSSS. Esto signifig^ cA/e ios 
y /as medidas da vigilancia y cbntrol deben ser siewpie cons 
Servicio de la realización del derecho y no como Afras 
(Je 2011).

considerar las funciones de 
qerecho fundamer\tal a la salud 

>más medidas administrativas 
por ejemplo ¡os mecanismos 

. j/ra Ja satisfacción del derecho 
Procedimientos administrativos 
derados como instrumentos al 

en sírTfismos (Sentencia C-936

d i.

l 7

Que la medida de toma posesión e interyénción oi 
bdmlnistrativo, busca proteger los derechos de \oé (jsaarios 
prestación del servicio, en ¡condiciones de c^idád 
Buperintenjlencia Nacional de Salud autorizará 
¡para que no se produzcan suspensiones graves ^ ,a 
^.filiada. i

la presta

jíjjenada en ©1 presente acto 
y garantizar la continuidad en la 
(portunidad, para lo cual la 
I á los mecanismos necesarios 
I :¡ón de servidos a la población

imero 
istraUvh 
¡versal

•Que de conformidad cor\ lo dis puesto en el numer p 
*§63 de 1993 "e/ proceso de ¡ic ur'dacran forzosa aamit 
{Superintendencia (...) es un ?rvceso concursa/ Áu¡ 
ipronta realización de ¡os activ y el pago gradué ñy ¡ épido 
‘respectiva] entidad hasta la concurrencia de sus '^cti ras, pr 
acreedores sin perjuicio de /as disposiciones leg ües que a 
y preferencia a determinada ¿lase de créditos."

Que de acuerdo con lo anterior, se considera 
inmediata de los bienes, haberes y negocios y 

Iliquidar la'ASOCIACION DEJ CABILDOS DEL — 
ANDRES PE SOTAVENTO CORDOBA Y SUCF E -

;esano 
„ .erven.
sGUAR

4Que en mérito de lo expuesto, este Despacho,
i t

resueL

IAANE)KA
I

VE

artículo PRIMERO. ORpENAR la toma de ^se 
negodos y la intervención* forzosa admínistr^i 
CABILDOS DEL RESGUARDO INDÍGENA ZENLI 

\i CÓRDOBA Y SUCRE -MANEXKA, identificará có 
1 expuesta? en la parte motiv^de la presente ReS( lu

5ión inrr 
para 

DE S 
n NIT 
;i6n. pe

< el artículo 293 del Decreto Ley 
de una entidad vigilada por ia 
tiene por finalidad esencial la 

i ei pasivo extenio a cargo de la 
n tservando la igualdad entre los 
'.( nfieren privilegios de exclusión

ordenar la toma de posesión 
dión forzosa administrativa para 
)0 INDIGENA ZENU DE SAN

ediata de los bienes. hajDeres y 
liquidar la ASOCIACIÓN DE 

an ANDRES DE SOTAVENTO 
812.002.376-9. por las razones 
el término de dos (2) años.



r TI

RESOLUCIÓN hlÚMERcP^^^^íf d)el 201I7
^Conltnuación de la Resolución 'Por medio de la cual jl old>

hÍA/)A« ,, __ __ i_ ____ . J? I

ZB Zf

Sacre

—. j.
^TICULO SEGUNDO. COMISIONAR al Sutíerkendefi 
^pecales para ejecutar en nombre de ia Superin^n lencia 
adoptada en el presente actqj administrativo, quifen podrá 
^etiquen las medidas necesárias para dar cumt> iiniento

^TÍCULO TERCERO. OROE^R el cumpíimient.cj d( las si

é) La innriediata guarda de loá bienes de la inten/ynii! a y la 
seguridades indispensables; f V ^

La orden de registro del apto administrativo Ql e 
Camara de Comercio del dorriicilio de Ja Interverjda 
del domicilio de sus sucursales; y, si es del ¿ésd 
administradores y del revisor fiscal;

£lL;a.CTUnfaCÍ6n a losluecefe de la República y ajas autoric

HOJA No. 25

' /ru' ,,7UIU ao /e CUBI 5<? 0,p&na la toma de posesión inmediata de aJ^S¡ hBbBres y oegoaos y ia intervención fo^cka adm¡ lisírativa para iiouidarde ia
Asociacón de CaMos del Resguardo indígena ZeqU ( San A Idre1 y

ra MANEXHA", con Ni7 812.002.3 76-9"

ite Delegado de Medidas 
Nacional de Salud la medida 
solicitar que se decreten y 
los objetivos de (a toma de

í uientes medidas preventivas: 

lolocación de sellos y demás

iíspon¿ la Toma de Posesión en la 
o en lal entidad competente y en las 

la dé los nombramientos de ios

rr ' soore la suspensión de loá o oceso<cncB.r' dad de admi,lr nuevo? procesos de estallas í contr i 
posesión con ocasión de obligaciones anteriores a cr

é) La advertencia que, en adelante, no se podrá ír ic
L auídflHn0rntra ‘a inÍerV6nida sin ^ue se notinjlje 
Liquidador, so pena de nulidad;

I
fcTT,C"CÍÓn a 1a SuPer)ntendencia de NotJriac 
iTiediante C rmi ar nrrleu-ta. — I_. . . IL;. _ --------- - ae Notímedian e circular ordene a todos los Registrador jk

Kcirs8 (3o) d,as si9ui?nies a ia d^'D

r ni C( 
persoi

ades que adelanten procesos 
1 de la ejecución en curso y la 

la entidad objeto de toma de 
:ha me Jida.

:í ntinuar procesos o actuación 
T almente al Agente Especial

o y R^istro. para que dicha entidad 
< e fnstr jmentos Públicos que dentro 

pqsesiónj se sujeten 3 las siguientes

de folios de matrícula en los 
cualquier clase de derechos; 
de matrícula d© los bienes

i) Informar al Agente Especial luquidador sobre la L&tencia 
puales figure la entidad intervenida como titular Snes o 
lisponer el registro de la toma de posesión ennioé foLs
fca ad^pofon'dé"!! meedfda t“peoTesT9°d 4c«ítadh con anteri¿nZad7la focha0 

íf cancelar tos graválenS qU recaigan ¿bre" Si' v eC'e h'08, bÍBnSS de la ‘"te^enida;

■oopw.iA,.^ E.iciu L,i.c.“íj£;:;r;i';“ '• r,,"">riia* ■

Bspeciaí Liquidador; asi como^de r^sLr SalnuíJrX^ eXfefa autorización del Agente 
de propiedad da la intervenida a menos qu^ícho^Trl ha?Ut-H eC e r' dominio de t>ienes 
mencionada, caso en el cual deben cancelar la ritr-«f f 3lt^° rea*tzado P°r Ia persona 
t<pma de posesión; cancelar la r^Wciiva a lotación sobre el registro de

i 1 i
iViediante sXítud a Mai^|asdt^creterIardSe líllt ÍÍCha en"dad directamente o 

inscripción de la medida de toma de olse^rt eJ'3 !SP Pr°Ceda a realizar la
^rrespondionte O en el registré único nacionaMBtÜnlito0 € re9»Stro de automotores
(Secretados con anterioridad a la fecha de la arinn ÍaÍ h ' ?at 3 qu.® canceíen los embargos 
qbe afecten los vehículos deíV i^terventíe nSÍ l 3 ned,da de toma de posesión 
rpcaigan sobre los vehículos de la intervenida a '^ en los Sravámenes que
yqutdador Imediante oficio; para que se li atera! del A9ente Especial
í^nstituidos! sobre vehículos a favor de la interveniíl t?.wode tca.í}ce;lar ,os gravámenes
salvo expresa autorización def'Aaente PonAr-i 1 1 U ' LU 01 J ac,dn est^ sujeta a registro 
registrar cualquier acto que aftófe^dominrn hI L. rrid°r; ' para ■:>ue se abstengan de 
a menos oüedtchn ... Al! .rS? _eLdomin,° v'fíhi^ulos dé propiedad de la inte^enida

fy •



RESOLUCJÓN NblWERO 201:

^Continuación de la Resolución ''Por medio de Ib cueis 
los bienes, haberes y negocips y le intervención f*

Za\
HOJA No. 26

Asociación de Cabildos del Reguardo indígena Zen^d£
Sucre “MANEXKA’. con Nlf

ordena la orna de posesión inmediata de 
a admif istraliva para liquidar de /a
San Ar dres de Sotavento Córdoba y 
002.3/ 6-9D

g) La prevención a todo acreedor y en general a ca al< 
activos de propiedad de la intervenida, para que J dc 
dichos activos ai Agente Espedía! Liquidador; [

uier pe 
^da de

rsona que tenga en su poder 
manera inmediata a entregar

I

¡0 La prevención a los deudores de la intervenida que 
'■(-iquidador, advirtiendo la inoponíbüidad del pagoíhí 
.¿viso a las entidades sometidas al control y wgilanc 
de Colombia sobre la adopción de ia medida, paríqi

I

b) La advertencia de que el ^gente Especial Uquid: :dor es 
Cualquier cíase de contratos existentes a! momento d i )a ton 
fH) son necesarios. SI se decide la liquidación, losjdetecbos 
intervención serán reconocidos y pagados de confe imidac 
proceso de liquidación forzosq administrativa. I

cho a 
de ie

á facultado para poner fin a 
a de posesión, si los mismos 
:ausados hasta la fecha de la 
cen las reglas que rigen e!

íólo po irán pagar al Agente Especial
persona distinta, así como el 
Superintendencia Financiera

e procedan de conformidad;

() La prevención a todos los que tengan negocios con la ínter f 
exclusivamente con el Agente, Especial Liquidador! pira todi i

k) Se ordena la suspensión de pagos de las obíigkcipnes c 
la toma de posesión. 1

I) La improcedencia del registi'o de la cancelación dualqui^r gravamen constituido a favor 
de la intervenida sobre cualquier bien cuya mutaciór 
autorización del Agente Especial Liquidador design 

■ podrán inscribir ningún acto que afecte el dorpini<
Intervenida, so pena de inefíckcia, salvo que dicHq a( 
antes mencionada; |

i tusadas hasta el momento de

está s 
ido. As 

de ios

enida, que deben entenderse 
s los efectos legales;

jjeta a registro, salvo expresa 
mismo, los registradores no 
bienes de propiedad de la 

hayá sido realizado por la persona

m) La suspensión de los procesos de ejecucióíi e 
nuevos procesos de esta cíase contra la entíc a 
Intervención forzosa administrativa para liquidarlpo; 
dicha medida. A los procesos ejecutivos se aplicará 
por los artículos 20 y 70 dei la Ley 1116 de 2006 
concordato se entenderá qqe se hace relacíóríjal 
intervención forzosa administrativa para liquidar, 
remitida al Agente Especia! Liquidador;

I n) La cancelación de los embargos decretados co 1 ^teriori 1 
.intervención forzosa administrativa para liquidar.pu^ afecte

y la imposibilidad de admitir 
de toma de posesión y de 
de obligaciones anteriores a 

Dertinenle las reglas previstas 
y cua )do allí se haga referencia a( 
proce^ de toma de posesión y de 

uación correspondiente seráLa ac

interrupción de la prescripdón y la no odéraicia de la caducidad respecto de ios 
^ crédito a cargo de la entidad que hayan surgictó o se haykn hecho exigióles antes de la 
j toma de posesión y de intervención forzosa adrr ifiis rativa ; ara liquidar.

* i '
p) El que todos los acreedoras, incluidos ios gar< htiJados, c uedarán sujetos a las medidas 

I que se adopten para la toma de posesión y de ,int írvenci í»n forzosa administrativa para 
liquidar, por !o cual para ejerqer sus derechos y f áca- efecti fo cualquier tipo de garantía de 
que dispongan frente a la entidad intervenida, detemn hac¿rio dentro del proceso de toma 
de posesión y de intervención forzosa administrqtjvq -- 
disposiciones que lo rigen.

ad a la toma de posesión y de 
1 bienes de la entidad;

PARAGRAFO: El Agente Liquidador podrá dij 
facultativas consagradas en el numeral 2* del atjticL

ARTÍCULO CUARTO. DISTONER que los gastos 
estarán a cargo de (a entidad intervenida en los't srr ^

i

—w w • WWW w w w w L WI I IC4

para liquidar y de conformidad con las

rooner 
*0 9.1.

I |ue 0C2 
inos d

de las medidas preventivas 
.1.1 del Decreto 2555 de 2010.

isione ia intervención ordenada 
ley.



RESOLUCIÓN NÚMERCp
EL 20*

■.Continuación de Ea Resolución ^hormedio de la cual 
los bienes, haberes y rtegocios y la intervención ftír. 

Asociación de Cabildos del Resguardo Indígena Zeü
Sacre mMAN£XKAat con nM B:

C ia

30 ;/
7 HOJA No. 27

dena la toma do posesión Inmediata de 
3dm listrativQ para liquidar de la 

San A idres do Sotavento Córdoba y 
2.002.3 r6-9'>

I i

íf,TÍ,CU,LO QU!NTO- designar a gildardJ'ti. aro (
Jéduia de ciudadanía número 19.092.858, como1 Atenle l:

ReS3Uardo 'ndl9sna Zenü dé San A9X de 
J/tANEXKA. quien ejercerá las'funcíones propias c 
gs normas del Sistema Genferal de Seguridad"
^istema Rnanciera y demás rlomias que le sean 
)qu8 se decreten y practiquen las medidas necess 
posesión. Asi mismo, ejercerá las funciones de re

si cargo 
oaai en 

aíplifcables. 
ñas para

fa .----- ' íLiMuiones ae re presentante medida especial que se ordena en la presente i^s|uctón

IpARAGRAEO PRIMERO. El Agente Liquidador d'dsi< nado 
Superintendente Delegado fiara Medidas Espétiaes < 
Siguientes a la expedición del presente Acto AdmimslfatiVod€ n

('ALINDO, identificado con (a 
U juidador de !a Asodación de 

i ioíavanto Córdoba y Sucre - 
de acuerdo con lo previsto en 
5aíud, Estatuto Orgánico del 
Para el efecto, podrá solicitar 
ir cumplimiento a la toma de 
legal de la entidad objeto de

< ar

c eberá Jomar posesión ante el 
'"’ntro de los cinco (6) días

de su cargo, previa posesión mismoT endrá llg^arda J d 33 funciones ProPias 
Que se encuentren en poder áe Ja entidad ¡untó Jor 2 afm'nifracion de bienes 
ley. También deberá garantizar la Drestaciói 2 f - ^ ná? deberes V facultades de 

hasta tanto no se lleve a TalUd a la P0b,acón
J^!^sfafutF Orgánico d°‘ SálemaTnancierr ¿Ir h' ' ntJmeral 6“ del artícul° 235 

firendo auxiliares de la justicia y por tanto cara ninn- ,y,dfdcr ^ el Contralor continuarán 
o empleadós de la entidad en íiquLac¡ónTdrÍÍ's ;íPCr (l0,Írán repLrtarse ‘rabaiadores 
Adidonalmente, de conformidad^on el num^-alRo" del rÍHdenC'? 1lafonal de Salud- 
Responderán por Jos penuiclosQueoorHnínrt >a 1° C^e cTdo ar-,cul0 Jos liquidadores
ü, a los acreedores?een r!2inU dr5eSuai^néslífáiT 3 la entldad en liquidación
^sposiciones especia,es que tgute„l?“|l|r45 Í3S

de! artículo 295 del EstatutoSSatersisfcKS!-»M Si.=Ví;s: X^cisiones del Liquidador relativas a Kptaciól 
ífédUos y, en general, las que por su natura teta 
^mesponderá dirimirlas a fa Uurisdicción de lo C
aSSl fe'Uprdadar g°-an de prasundóf 
liquTdatorio COntenCÍOSO Addiin¡slrativo no

Jor

' objec onas que se originen enTas 
echazc. preiación o calificación de 
constiruyan actos administrativos, 
tendodo Adn-ilnistrativo. Los actos 
! legalidad y su impugnación ante la 

pspanderá en ningún caso eí proceso

mismo, según lo dispuesto* en el numeral 
ofigen en hechos o actos de gfesSón d^UauId J^l 
r^ueltas por la Jurisdicción Ord^ria medant't 
corresponda, según la naturaleza dí "l^ir • í

n*rr?^^tseg?n?(^deT^'3plitutodTer^CrodT¡tu!oClfxt

y pory, aemás informes requerido^ por |a SunerintlatmiSa!^oy m0nit0re° de f med¡da e“

n /as 
sn los 
procec i

c íntroversías o litigios que se 
rontratos que celebre, serán 
imiento que en cada caso

emitir 13 información de que trata el 
Ja Giro liar única y el literal k) del 

3^© haceh adiciones y modificaciones 
^rrnecmn ^¡nandera para efectos de 

nos y tiempos aití señalados 
acionaJ de Salud para el

^rrn ación 
n 1 )s térm 

ncla ^
ÍU5 se o dena en el presente acto

Vicentes
ue una vez ejecutoriado el presente 
los afil ados conforme a las normas

11 1
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RESOLUCIÓN NpWERO ___I

Continuación de la Resolución uPor medio d& /a cua¡ S' 
los bienes, haberes y negocios y le intetwención fe ■ 

J Asociación de Cabildos del Resguardo Indígena Zen i
SucrefMANEXKAK, con Nif8li.002.37 6

DI L 201: HOJA No. 28

ordena la i orna de posesión inmediata de 
05 3 admif istrativa para liquidar de la 
d^San Anpres de Sotavento Córdoba y 

'-9"

ARTÍCULO SÉPTIMO. DESIGNAR a la 
ÓONSULTÓRÍAS SAS - SAO CONSULTING S 
representada legalmento por NEVER ENRIQUE 
de ciudadanía 15.681.157, como Contralor para la . 
administrativa para liquidar deja Asociación de Cábilt 
San Andrés de Sotavento Córdoba y Sucre — MÁN 
propias de su cargo, de acuerao con lo previsto 
Seguridad Social ©n Salud, Estetuto Orgánico del E ist i 
le sean aplicables.

dentifjc 
AWIAI 
lida es 
os del 
íXKA, 
as ñor 
ma Fii

¡Parágrafo primero. La persona jurídica desi 
dispuesto en el inciso primero, numeral tercero, G^pi 
Única expedida por esta Superintendencia, ejercerá 
‘Fiscal, conforme al Código de Comercio y demás )^o 
«responderá de acuerdo con ellas.

jnada
ulo Seiundo, Titulo IX de la Circular 
las fun :iones propias de un Revisor 
mas aplicables a la revisoría fiscal y

PARÁGRAFO SEGUNDO. Conforme a lo establecido en e 
.ill del Título IX de la Circular Única, el Contralor ¡de 
medio físico a la Superinténdencia Delegadqjp^
Superintendencia Nacional d¿ Salud, dentro de Ibjs t------ %
a ia posesión. Asi mismo, durante el procesojltqi idatoric 
reporte de la información contenida en la citada Cj^ci. 
tunciones propias de revisoria fiscal o contraloría 
administrativa que reporte el Liquidador en atenciop c 
y su modificatoria Circufar 000016 de 2016 “Por/a 
y eliminaciones a ¡a Circular 047 de 2007
Supervisión’'expedidas por esta Superintendencii 
y demás informes requeridos por la Superiní 
seguimiento y monitoreo dé la medida espec 
administralivo.

ARTÍCULO OCTAVO. La presente Resolución : 
conforme a lo dispuesto en el articulo 291 dei Es 
concordancia con los artícultfs 9.1.1.1.3 y 9.1.3.

PARÁGRAFO. Contra la prAente Resolución pjrfjc 
devolutivo, en consecuencia, no suspenderá 
posesión e Intervención forzosa administra 
inmediatamente, de conformidad con e! inciso 3^1 d 
2016. Dióho recurso podrá interponerse en el ^br 
dentro de los diez (10) días siguientes a a 
Nacional de Salud.

ClEDAjD DE AUDITORIAS & 
ada con NIT 819.002.575-3, 
UTE, identificado con cédula 
)8cial de intervención forzosa 
Resguardo Indígena Zenú de 
quien ejercerá las funciones 
ñas del Sistema General de 
lanciero y demás normas que

romo Contralor, acorde a lo

frente

numeral tercero del Capitulo 
)erá reKiitir un informe preliminar en 
;ra las Medidas Especiales de la 
einta (iO) días calendario siguientes 
datoric deberá dar cumplimiento al 
ar, pai a tal efecto, deberá ejercer las

la información financiera y 
los anixos técnicos de dicha Circular 
se ha len adiciones y modificaciones 

mac/ó, í Financiera para efectos de 
i^inos y tiempos allí señalados 

Nacional de Salud para el 
ordena en el presente acto

ios té 
encía 

iue se

articu

de e 
■O Org 

Dec

eclo inmediato y se notificará 
) del Sistema Financiero en 

eto 2655 de 2010.

Su( r

artículo NOVENO. C0A1IUNICAR el contérjid ) del 
Ministerio de Salud y Protección Social, al Director de 
Administrador Fiduciario deí FOSYGA “CONSCjÍRC O SAN 
funciones y a las Entidades «Territoriales donde, a ■ “vsoclac 
Indígena.Zenú de San Andr4s de Sotavento CóÁ ofc a y 
geográfica y poblacional. [ |

ARTÍCULO DÉCIMO. FACULTAR al SupeA itejidente 
Especiales para que lleve a cabo las labcjre? de 
administrativo. {

t rourso de reposición en efecto 
n de la medida de toma de 
liquidar la cual procederá 

o 2.5.5.1.9 del Decreto 780 de 
la diligencia de notificación o 

despacho del Superintendente

ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO- PUBLICAR e 
en al Diario Oficial y en la pagina web de la Su¿>

xíAtenido del presente acto administrativo 
íríitender cía Nacional de Salud.

presente acto administrativo al 
la Cuenta de Alto Costo, al 

P" o la entidad que ejerza sus 
lón de Cabildos del Resguardo 
■e -MANEXKA tenga cobertura

Delegado para las Medidas 
notificación del presente acto

t
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RESOLUCION NUMEROG0052
Cominuiactón de la Resolución ulfor medio de fa cual í í 

los bienes, haberes y negocios y te intervención fofío 
Asociación de Cabildos del Resguardo indígena Zer 3 dé San At 

* Sucrej "MANEXKA", tan NI hl\o02.3

ÁRTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO. La presente R j 
J^xpedlcfón.

D zL 201 7 HOJA No. 29

ordena la 
;a admití¡fa

So

i^ada en Bogotá D.C.. l

' - t
notifiquese/publíquese.c

udón r

^2- )y

‘orna de posesión inmediata de 
ístrafiva para liquidar de la 
dres de Sotavento Córdoba y 
6-9"

ge a partir de la fecha de su

2 7 HAR 2017
níque 3E y Cúmplase.

NORMAN JUU
SUPERINTENDENTE NACjlTE NAC lO My

MUf 
OMAL

Preparó aana Ximena Garda Meza. ProíeswrwJ Especializaclo0^1^'

*^SÓ' ^Ü,aqui/á.n- SupenníeniJenle Deleg.S^ pí ■,
waiter Romero Atvafez, Director para tas medidas asoedaleS^J 

i Prancfsco Morales Falla, Jefa de OBdna Asesora

DE

a las Me li 
(as SAP I

02 ^ 
SALUD

idc speciai

i!
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REPÚBLICA DE CO ,OMBÍA

MfOite

SUPERINTENDENCIA NACCONAL DE $ 
RESOLUCIÓN NÚMERO OOO)D52

ALUD 

E 2019

O 8 ENE 20Í9 )
“Por fa 'cual se revocan ¡as Resoluciones OOOB53 del 8 de hayo de 

de 2017y 004876 defaO de septiembre de 20Í7 y se orde¡
2017,002071 del 7 de julio 
an otras medidas'

EL superintendente NACiqN/^ DE LUD

En torcido de las atribuciones legales y reglamentarias q je le co 
loa artículos 113 a 116 del Estatuto Orgánico del Sistema F ndnoier< 
1122 de 2007. el articulo 9.1.1.1.1 y siguientes del Dewetc 25S5 d< 

de la Ley 1437 de 2011. la Ley 1438 de 2011. el Ded^toj2462
1018 y,

tjfieren la Ley 100 de 1993. 
la Ley 715 de 2001, la Ley 

2010, loe articulos 93 y 97 
013, el Decreto 1542 dede 2

CONSIDERANDO

Que de conformidad con lo dispuesto en los articulo^;4dy 49 de 
Seguridad Social en su componente de atención en sblu I es un 
obiigatorio que se prestará bajq la dirección. coortilnaci({^ y control 
prtrKiploe de eficíencle, universalidad y solidaridad. t

la Constitución Política, la 
iervicio público de carácter 

qel Estado, en sujeción a los

Que el articulo 334 de la Const^dón Política, modificado i^r el arti 
03 de 2011, dispone que los férvidos públicos son áctívi iades in 
través de la ley y el artículo 365 proscribe: "Los servid^; úbücos 
soda! del Estado. Es deber del Astado asegurar su presmc^ eficieríl 
territorio nacional. Los servicioé públicos estarán sometido el régin 
agrega, con ¡ndependenda dc^ quien los preste que “pnitodo ce. 
regulación, el control y la vigilancia de dichos servicios". ¡

ulo 1* del Acto Legislativo 
ervenidas por el Estado, a 

. on inherentes a la finalidad 
e a todos los habitantes del 
an Jurídico que fíje la ley" y 
o, el Estado mantendré la

Que la Ley Estatutaria 1751 do J2Q15, por medio de la ^al 
salud y sa dictan otrae disposiciones, estableció que eq < 
inspección, vigilancia y control mediante un órgano y» 
determinen para el efecto*. I

Oue en virtud de lo dispuesto ap ai articulo 154 de la Lp 
el servido público de seguridad'social en salud, ccn el fl 
consagrados en la Constitución Política y en los articuiói 2

e regúlale 
rdel 

s entidí

derecho fundamental a la 
ado "Ejercer una adecuada 
des especializadas que se

de 
garantizó 
r 153 de

3, 6¡ Estado intervendrá en 
r, entra otros, los principios 

la dtada ley.

Que según lo dispuesto en el parágrafo 2a dei ar^cu 
Supedntandenda Nadonal de Salud ejercerá las fundón^ 
sobre las Entidades Promotoras de Salud, cualquleralsea 
que fue reiterada por el artlcul6a66 de la Ley 715 de 2o{)1.

ló 230 d¿ la Ley 100 de 1993, la 
i de Inspección, vigflanda v control 
su natur sleza jurídica, competencia

Que el parágrafo 2° dei articulo 233 de la Ley 100 |de 
administrativo de la Superínten^nda Nadonal de Salud s 
disposiciones legales pare la Superintendencia Financié^

2^

1993 stflala que el procedimiento 
á el mis no que se consagra por las 

de Colom 7ia.

Que de conformidad con lo dispuesto en el articuló 2Í5.5.1.1 bel Decreto 780 de 2016 
reglameptario del articulo 68 de la Ley 715 de 2001, iVa ^uperínl^denda Nacional de Salud 
aplicará en los procesos de /nférvenc/ón forzosa admht^rmiva, par i administrar o para liquidar 
(...) las Empresas Promotoras de Salud, (...) las normas ieprocedirr ento previstas en el articulo 
116 del Decreto-ley 663 de 1993, fe Ley 510 de 1999 y pemás disp< sichnes que lo modifican y 
desarrollan’1. ' ’ 7

____ J

¿0}
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RESOLUCIÓN NÚMERO 000052 hE 2019

Continuación da la raaoluelón' uPcr /a cual sa revocan i 
201?. 002071 Ú9l 7 de Julio do 2017 y 004B76 dei 26 Oe aao

HOJA No. _2

’aotudory s 0008B3 del 8 de mayo de
de 201T y se ordenan otras motf/rfda'

Qua el parágrafo tercero del artículo 9.1.1.1.1 del Decf^o 
quiera que al decretar la toma de posesión de una enMéd (

K555 
.) encue

de >
■»------ ' — -W.W.WIWÍ ■« twí.ic» wcrpuit/jyyfioe yna S/iríOBOf. ./ encu
debe ser liquidada podré disponerla liquidación en el acto\

010. diepcme que 'Cuando 
lira BcmdiíBdo que la misma

la Superintendencia Naciónal de Salud mediante Re dudón 
2016, adoptó la medida preventiva de vigilancia etpecal a la 
Reguardo Indígena Zenú d« San Andrés d© Sotavente Córdoda 
Identificada con NIT812-002.376-B. * 7 q

finQue el artículo 7 del Decrefo 2462 de 2013, estableé© lae 
Superintendente Nacional de ^fud. encontrándose en'el lumeral
K?i8,ín yJí c?r.refcP°ncíient® intervención forxoae adrrjmii trativa pbr 
Entidades Administradoras de Planes de Beneficios de sal id (EAf^)

Que en la Resolución 02262. ^ designó como Contrali 
especial adoptada por la Superintendencia Nacional ke 
Resguardo Indígena Zenú de.San Andrés de Sotavrfito 
firma Sociedad de Auditorias & Consultorías S A S - SÁC 
NIT 810^002.675-3, representada legalmente por jS 
identificado con cédula de ciudadanía No. 16.681
Que la Superintendencia Nacional de Salud, medlanté « 

2017, ordenó la toma de posesión inmediata de los bfenei 
forzosa administrativa para ll<(uldar la Asociación de Ca; 
San Andrés de Sotavento Cófooba y Sucre -ManexW El 

t1trrní° d® d0« (2) «008; asi mismo. designS 
^^0a,jH#nÍ,,??0IC0n.llétóutfl da cí^da<danía ntjmí 
?5í?í??d df Aüdltoría9 & Cbnaultorlaa SAS - SACiioi 
oí 8.002.575*3. r

)02262 dei 04 de agosto de 
Uoclaoón de Cabildos del 

y Sucre -Manexka EPSI,

ira le mi dida preventiva de vigilancia 
ilutí a li Asociación de Cabildos de! 
lórdoba y Sucre Manexka EPSl a la
ONSUl TlNQ S.A.S, identificada con

foctor N tver Enrique Mejla Matute, 
'urísima ■ Córdoíia.

isoluciór 000527" del 27 de marro de
i. habera i y negedos y ia intervención
Jos del Resguardo indígena Zenú de 
SI, Identincade con NIT 612.002.376. 

10 Agentp Liquidador a Gildartio Tijaro
■o 19.0 
ISULTI^

¡.856 y como Contralor a la 
G SAS, identificada con NfT

plegadas para la Supervisión Institucional, para la 
fíí?5^ae# ^ el 'n^orrne <le auditoria forense eiat 
FORENSE 024 -2016, en los ou© se ©vJdendó la critic 
y financiera ^ la Aaociatíón de Cabildos del Re 
Sotavento Córdoba y Sucre • MANEXKA EPSI

• w«Kwvi«i auvfjuwH a la ero
:os elaborados por tas Superintendencias 
utarvislón be Riesgos, para las Medidas 

por la Unión Temporal AUDITORIA
situación pór los riegos operativos, legales 
I,aVio Indígena Zer ú de San Andrés de

?nurn?pi;rnr0e.\r(a!^nrst:x,r el il0 srirtondan'ja Nac¡onaid. Montería . Cdrdob™ “SólíIrtLLo 1 lm'n'5,r«l™ Mi«to del Circuito
Resguardo Indlosna Zenú ^an a_-^_ .j o ?V dd ^ Asociación de Cabildos deiordenado en !a Reaotuclón OOsIt de^7^ marfoO^20Í7CÓf^r V SUC'° ,MANEXKA EPSt'.

soceoao de AudMae & Con.uitorU SaI S; C C Jn£°l™¿

A

clones del despacho del 
13 la de ordenar la toma de 
ra administrar o liquidar las
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RESOLUCIÓN NÚMERO 000052
Continuación dt {• rtioiución, "Por/a cual se revocan

MER

óí^
3E

20^7. 002077 de/ 7 de Julio de 2017 y 004076 dei 26 de sep iéml
K R isolucton is 000853 del 8 de mayo de

Qi>e posteriormente, mediante Resolución 2071 del W dá julio d<
Nacional de Salud ordenó dar cumplimiento al fe I > e tutele
Administrativo tío Córdoba el 1,4 de junio de 2017 y n< t}f1c do a es^ Superintendencia el 15 de 
junio da 2017, en ios siguientes términos:

201S

re de 20:

HOJA No. 3

7 y se ordenen oírse rnedidas"

“(...) SEGUNDO: En consecuencia se ordena 
00527 de 27 de marzo de 2017, que ordenó la 
haberes y negocios y la Intervención forzosa a 
de Cabildos de/Resguardo Indígena Zenú de 
"Menexke’’. y la Resorción 001767 de 9 d 
interpuesto confirmanap la anterior decisión. 
Superintendencia Naci^al da Salud devolver 
indígena Zenú de San Andrés de Sotavento C 
y haberes que fueron o^'eto de posesión como 
en las Resoluciones 
001767 de 9 de jup 
correspondientes a la 
en un término no sup 
decisión {...)\

>527 de 27 de marzo 
de 2017; así

PS't ManeXkB, es deCH|rwuru, «n c^iaww atuvuvt
’or a cinco (5) días, c^htahos a pa iir de la notlfícación de esta

t ! '
Que de conformidad con to antenor, en el articulo sogdnc o dei ad j administrativo se ordenó al

; f
Que la Superintendencia Naclonaf de Salud medíante ‘Resolución 304676 del 26 de septiembre 
de 2017. ordenó dar cumplimiento a la orden emítldjijorf el num« rai cuarto del Auto de 31 de 
agosto de 2017 proferido porjel Tribunal Administrativa cm Córdoba - Sala Cuarta de Decisión 
dentrode la acción de tutela 2O17-00334 que ordenó: *(...)hjopodr> exigirse {...), ie 'acreditación 
de la capacidad técnica, administrativa y jurfdice para reabir a la usuarios que posteriormente 
le sean trasladado y garantizertes el aseguramiento eW salud y el ¿coso efectivo a la prestación 
? ^ ea effos re<tul°ran'> con)^n/^a en loi artículos séptimo (7*) de la

da, RE /OCAR el artículo séptimo de

Agente Liquidador presentar ante esta superlntenden56 u) informe
bíenes; haberes y negocios que en virtud de dicha dejíígn iclón ter (a bajo su custodia y cuidado 
y comisionó al Superintendente Delegado para las Meada Especie les para formalizar ia entrega 
de los bienes, haberes y negocios que fueron objeto da laítoma de] 
de Manexka EPSI.

actualizado a !a fecha de los

posesión al Gerente General

Resolución 2071 de 7 de Julb de 2017 (...)'y en consect 
te Resolución 2071 de 2017. 'I

Que en la Resolución citada en el párrafo anterior, adáoT^almonte
orden emitida en el numeral cuarto del Auto del 
Administrativo de Córdoba - Sala Cuarta de decisió 
que ordenó:No podrá exigirse (...), ia ‘acredita 
y Jurídica para recibir a los usuarios que posteríorm 
aseguramiento en salud y el deceso efectivo a la pre^»^ 
se requieran', contenida en lós artículos (...) novenoi(9*)^e la 
201T (...)'y en consecuendae¡ MODIFICAR el articulo noveno de 
los siguientes términos:

l£
1 de ago 
ier tro de 
in le la ca 
tta le sean 
'ación de lo 

Re '< 
i

ordenó dar cumplimiento a la 
i^to proferido por el Tribunal 

acción de tutela 2017-00334 
'(¡acidad técnica, administrativa 

rasiadadoa y garantizarles 0/ 
servidos en salud ejue estos 
oluciún 2071 de 7 de Julio de 
Resoíudóo 2071 de. 2017 en

'ARTICULO NOVENÓ. Una vez vertfícada la -qnlÁga de k s bienes, haberes y negados 
de que trata el artículo sexto del presente actcf,6drn¡nlstra1N >, esta Superinterydenda daré 
parte al Ministerio Salud y Protección S<jc/í' para q te dentro del marco de sus 
compo/enc/as. Heve la cabo las ffesUonesJ qi a consi iere pertinentes para darte 
wmpiimiento el fallo de 14 de Junio de 20í/Í er ¡tido po el tribuna/ Administrativo de 
Córdoba, respecto d^l traslado de los usuérfo que ft eron objeto del proceso de 
Bsignactón de que tratan los artículos 2.1.11x1, i 1.11.2 j 2,1.11.3 del Decretó 780 de 
2016, con ocasión de lo ordenado en la Resotícló 7 00052 ' de 2017, hoy sin afectos a la 
Asociación de Cabildos del Resguardo Indlgem Zenú (e Sen Andrés de Sotavento 
Córdoba y Sucre 'MatKxka'. rf

2017, ia Superintendencia 
expedido por et Tribunal

pejar sin va or y efecto las Resoluciones 
'6 de pose iión inmediata de los bienes,

_ >ln straíiva / are liquidar de la Asociación 
/ ndrés di Sotavento Córdoba y Sucre 

Juno de 2C17, que resolvió el recurso 
tEF CERO: Eri consecuencia, deberá ¡a 
¡a / soclació 7 de Cabildos del Resguardo 
dob 3 y Suen 'Manexka'', todos los bienes 
Sns Kuenda de las decisiones contenidas 

2617, confírmada mediante Resolución 
trasladar nuevamente a Jos usuarios 

'er fodet las cosas al estado anterior

ll I 
i i



RESOLUCIÓN NÚMERO 000052 ¿g 201i
Contliuiaelón da la raao(uoldt), "Por /e cua/ «e rvt^ocan Ua / »so/ucfo/{es 000&63 d»l 6 da mayo da

’SOjxg/npmi2Qf7. 00207? <Séi 7 de Julio da 2017 y Q0487B (M26de d9 20

Que mediante documento radicado en eeta Superinte 
de noviembre de 2017. e! doctprOiklardo Tijaro OaÜ 
haberes y negocios que tenia en eu poder del p 
conformidad con lo dispuesto ¿n el articulo segundo

a con e

HOJA No. ^

7/89 ordenan otras medtdas*

NURC 1-2017-178231 del 7 
sentó ^a de entrega de ios bienae. 
liquidalorío de Manexka £PSI, de 

eaolucién 207'i dé 2017.

Que mediante acta de entrega de fecha 20 de noviembre de 2017. buseriUi por el Delegado para 
tas Medidas Especiales de la Superintendencia Nacional le Salud y el Representante Legal de 
Manexka EPSl, se dejó constarla que en tas instalacijj jiea del Com indo de Policía Metropolitana 
da Montería, se surtió la dülgerKia de entrega por parta de a Superí Uendencla Nacional de Salud
de los bier^es, haberes y negocios de la Asociación 
San Andrés de Sotavento Córdoba y Sucre -Mene> 
posesión realizada el dia 23 de marzo de 2017, en ci. 
de marzo de 2018, detallando la información ob)éto 
constancia en el acta sobre lá autorización que se dio alj 
para que procediera a levantar los sellos puestos el
de toma de posesión en tas írístalaclones físicas de la As< elación.

íldos del Resguardo indígena Zenú de 
P8I que fueron objeto de la toma de 
lento dé la Reiidución 000527 del 27 
e entre }a. Adicionalmente, se dejó 

preser tante legal de Manexka EPS! 
marzo :te 2018, durante la diligencia

Superintendentes Naclonáes de Selud. nombrad^en 
pertisrán su vigencia." |

adelan.ados en contra de los
la modai dad de encargo y/o en propiedad,

Que da acuerdo con el fallo proferido por la Corté Cojistitucioéal, ae ordenará continuar con el 
K.?8° i'^enrendón forzosa administrativa pf ral liquidar a Emp-resa Promotora de Salud
Sdnbfl vA?^í^uAMtfe-lc0Dí>?el Re60uard°Tndl3ana Zí nú de San Andrés de Sotavento 
Córdoba y Sucre MANEXKA EPSl. con NIT812.]D02p76-9, ©¡msecuuncia de lo cual se deberán

I

Jr

fcdonó el expediente para su 
2018, bajo el expediente T- 

Regional del Pueblo Zenú del 
I contra la Superintendencia 

I la intervención de esta última 
}a de posesión de los bienes,

Que la Sala Novena de Revisión de la Corte Consti(ud mal sel 
revisión y posteriormente en Sentencia T-103 del 2S!de marzo - 
6.448.561 - Acción de tutela formulada por el Camjdo Mayor 
Reaguardo Indígena de Sen Andrés de Sotavento Oórdt ba y Su^
Nacional de Salud, establec[8r>do la legitimidad consiitU' íonal d(
entidad: '19.4.1. En el casasub-judice, se concluye qúe la tor,,a vntnus,
haberes y cródüos, asi como le intervención fonosá cod /mes da suprevJón del objeto social de 
MANEXKA EPSl para adminptrarrecursos de le segtjincwd éodai- Rasoludones 000527 del 27 
de marzo de 2017 y 1757 del 9 de Junio de 2017-pp afectó de jnaneft' directa a la comunidad 
Zanú, porque jamás perturbó su identidad cultural y ótnka con asa determinación. Encima, ese 
es una medida uniforma para el resto de las empjnMaslpro/nofp es de salud, por lo que no se 
puede conduir que es una facultad que impliquB une'áfedaclón di acta por se. Ante ese s^uación, 
no era ap/icable la consulta previa sobre la medida ^aliiada. (.. I*'

Que como consecuencia (Je lo anterior en el citédol fallo la Corte Constitucional resolvió: 
'Segundo. CONFIRMAR PARCIALMENTE el falla emitido, el 14 pe junte de 2017, por parte de le 
Sala Cuarta de Decisión w/ Tribunal Administra i^o he Córdoba, qie a su vez confirmó la 
Sen^ncia proferida, el 2 de mayo de 2017, por elJu gdapCuarto ádmIntstrativoMixtodelCircuito 
Judicial de Montería, que amparó el derecho funda¡ lenra/ ala cc nsulta previa por la ausencia de 
conparíación en cuanto el tmslBdo.de afiliados de K ANI 'XKA EP 5/ e otras ernpreses promotoras 
de selud. A su vez, se con^rmerá la decisión de Impn cedench de la tutela pretendida que se 
adoptó en releción con el derecho al debido procei cj’,

Que. adícionalmente resolvió: 'Tercero. REVOCA í PÁRCIALK ENTE el falto emitido, el 14 de 
Junto de 2017, por porte de le Sala Cuarta de Deaéiór del Trió mal Administrativo de Córdoba 
qua a su vez confirmó la sentencia proferida, el ^ dt mayo < e 2017, por el Juzgado Cuarto 
Administrativo Mixto dal Oculto Judicial de Monte ia. t ue amp ró el d'^recho de consulta preWa 
por la ausencia de concert^cfón en cuento a la tor la d »poseston da b ienes, haberes y créditos 
así como por la intervención forzosa con fines de t quietación de MANEXKA EPSl. y ordenó dejar 
sin v^or y efecto las Resoluciones 00527 del 27 ¡¿ rr arzo de 7017 y 001767 del 9 de junto de 
2017. devolver a MANEXM EPSl todos tos bienes y h iberas q lefuenm objeto de posesión con 
fundamento en esos acfíis administrativos y elirtoto no y tn siedo de loa usuarios de otras 
Empresas Promotoras de'Salud a la Empresa Pft me tora de salud Indígena MANEXKA EPSl 
Por sustracción de mataiia los incidentes dq désacato
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RESOLUCIÓN NÚMERO 000052 2019
_Contlnu«ckJn dt la rvaoluetán, “Por/a cual sa revocan las Résoluclone 
2017. 002071 dal 7 da Julio de 2017 y 0048/6 de/ 26 tía seplla^bh de 201

Oé
d I los ble: tlos 

27 de
Iniciar las acdonea pertlnentea para la toma da posesipi 
loa término» de lo ordenado en ¡a Resolución 00052 
mediante Resolución 001787 de 9 de Junio de 2017.
Que con el fin de dar cumpHmiento al fallo de la Corto C >h«tLcionat 

de ,a8 Resoluciones 000863 del 8 de.rhaj o de 2o' 
2017 y 004876 del 26 de septiembre de 2017 expedí-^-- 
Juzgado Cuarto Administrativa Mixto del Circuito 
Administrativo de Córdoba el de Junio de 2017, qu 
intervención forzosa admlnlstratíva para liquidar orden 
marzo de 2017. por considerar que las mismas 
constitucional, Invocando para isl efecto la causal de v

HOJA No. 5

ee, haberee y negocio» en 
rharzo de 2017. confirmada

al numeral primero del articulo 
articulo 97 de la misma norma,

Que, en mérito de lo expuesto, >ste despacho,

93 de la Ley 1437 de

RESUELVE || j

ARTICULO PWMERO. REVOCAR las Resoluciones oobsi 3 de' 8 efe mayo de 2017, 002071 del 
7 de Julio de 2017 y 004876 del 26 de septiembre de 20)7, wpedidí s por esta Superintendencia 
de acuerdo con las cortslderaclones expuestas en le páfte noUva di 1 presente acto.

H° :nPGUND?‘ ?RD^NAR ,as actividades carias a n el fin de continuar con el 
dAÍÍS.7i?2fAií]íc,rzo,a administrativa para llquííar la Er ipresa Promotora de Salud 

^Sléa0 Í^!(^IAC,ÓN DE cabildos del RESÓU iRDO iAdÍGENA KNÚ DE SAN
S2 37l9Se0nTlVfZ? <ftrtRE?°®A Y SUCRE -'WfNEXKA EPSI iden^^da con^IT 
?.1j2;f!0.r3í6'9‘.en 'Mtérmjnos de la Resolución 0005^7 íe 27 dolmarzo de 2017. confirmada

les son le ejecución Inmediata.mediante Resolución 001767 de 9 de junio de 2017, lafi|CU 

Wn'ÍCULO TERCERO. COMISIONAR a la Superfrjter [lente C alegada para las Medidas
Especiales la ejecución de las siguientes medidas: ¡ I Medidas

a) La inmediata guarda di 
seguridades fndispensr 
tercero de le Resofui 
Resolución 001767 de

los bienes de la InterWnit 
lea, de conformidad con l< 

i6n 000527 de 27 de '
de Junio de 2017;

b) Adelantar eí proceso drf notificación del presen

az

o admin

a y la c( locación de sellos y demás 
ordenat o en el literal a) del articulo 
o de 4017, confirmada mediante

atrativo.

te Liquidador podrá disponer 
en el artículo 9.1.1.1.1 del

^TlCULO CUARTO. Para los fines del proceso liquid i ori¿ el Age
?e^tom2K5alf^TÍla" y sagrada^ en el artículo 9.1.1.n del
OOoS? ¿ 27 ma™ da ?nirrdTa T ,0 d¡í' n e' a^ríulo tercero de la R^oludón 
w^27 de 27 de marzo de 201p. confirmada medianteWes »lucíón 0D1767 de 9 de junio ao 2017
Salvo a la que hace referencia fel literal a) del articulo tSce o del peíate acto aSstSvo

^SrL°QUIr¡,Ti?- LOS QAÍBTOS que genero la In Jrve icíón on leñada a través de este acto 
administrativo estarán a cargo Jle la entidad intervenid t¡erVlo5 térmi ios de ley.

SEXTO;lnoí,o?í GILDARD0 TUARO ¿Al INDO, i( entificatío con la cédula de 
? ®nlfaI,dad de Aaentí T-lq JÍdador í e fa Empresa Promotora de

Ml^ trígona Asociación de Cabildos del Resgu ifdc Indiger a Zenú de San Andrés d«^27^<te276d^0m?rífiSdl¡f5í)^rtEXfíí EPSI*de9isna4enalar lcul°Pu,ntodeiaResolución 
«^5ÍI^nu-A JT ™ d« 20y y de conformidad con si ar ;ícuío pri ñero y segundo del presente

,as funclones * 8 i cargo I e acuerdl con lo 
prnarSTro H S?tema Gen® J1 d® Seguridad Social én Salud, Ei tatuto Orgánico dSsistema
y SZ te.ra™92r.añ,3±1,8ean aplLCabl8S- Pa« O! -'«•o.Xá ,011=“ se dec^Sn 
y practiquen las medidas necesarias para dar cumpHmjen o a la teLa de posesión. Asi mismo.

5 000853 del 8 de mayo dé 
/ se ordenan otras medias*

se hace necesario proceder 
7, 002071 del 7 da Julio de 

J8 pbra dar dumpümíento a los fallos del 
e Montería I- Córdoba y del Tribunal 

lablan suspendido el procedimiento de 
ro n edianto Resolución 000527 de 27 de 
on ir>comp rtibles con el precedente 
ac ón de re rmas superiores prevista en 
11 y con a reglo a lo establecido en el

-..A
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RESOLUCIÓN NÚMERO 00005.2 3E 201

Continuación da la rMoluolón4 “Por la cual sa revocan. )!s R^oludon i 
2017, 002071 Otí 7 (JejuUO 08 2017 / 004876 tíel 26 do septiómée da 20 í

ejercerá las funciones de representante legal de la entid^ objeti 
intervención. I •

ARTICULO SÉPTIMO. La firma SOCIEDAD DE AUDlVj 
CONSULTING SAS, Identlflcaí^a con N!T 819.002.575- 
ENRIQUE MEJIA MATUTE, identificado con cédula d 
Contralor designado en et articulo séptimo de la Resol 
de conformidad con el articulo primero y segundo de ^$ts 
fundorws propias de au cargo die acuerdo con io previs'C e 1 
Seguridad Social en Salud. Edlatutc Orgánico del Sis^émi 
sean aplicablea para ia medid^ especial de intervención f 
Empresa Promotora de Salud indígena Asociación dr^k 
de San Andrés de Sotavento Córdoba y Sucre -

CQT

&c
t spresen 

cjjjdadaníi 
1 00052 
acto, 

las no 
Flnancfe 

rzoaa a 
Idoede 

E&KA EPS

>rcontln
ARTÍCULO OCTAVO. De conf )rmidad con lo provisto «I m mera! 6‘ del artículo 295 del Estatuto 
Orgánico dsl Síaiema Financiero, el Liquidador y el Cerval 
justicia y ejerciendo fundones' administrativas transitólas 
tienen para el ejercicio de sus funciones, los liquldadoréé re 
10* del articulo citado responderán por ios perjuicios que 
entidad én liquidación o a los acreedores, en razón de lüu 
de las disposiciones especiales que regulan el proceso oa

>i•NT
i\ü
017

One

ARTÍCULO NOVENO. NOTÍFICAR PERSONALM 
administrativo al doctor GILOARDO TIJARO GALIND 
número 19.092.658, en ia Carrera 7 # 17 - 01 Oficin 
que se indique para tal fin, el Grupo de Notificac 
Salud, en los términos del articulo 67 de la Ley 1437 (

PARÁGRAFO. 81 no pudiere practicarae la notificación pi 
aviso, en los términos y para los efectos da los artices 
Administrativo y de lo Contenáoso Administrativo.

re rpo

42(1

ARTÍCULO DÉCIMO. NOTIFICAR PERSONALM 
administrativo al Rapresentanle Legal de ia SOCIED 
S.A.S - SAC CONSULTING ^8., doctor NEVER E 
cédula de ciudadanía No. 15.^1.157 de Purísima-C 
se designe para tal efecto, en a calle 122 No. 50A - 3 
para tal fin. por et Grupo de Notificaciones de la Si 
términos del artículo 67 de la (.ey 1437 de 2011.

PARÁGRAFO. Si no pudiere practicarse la notificaci i 
aviso, en los términes y para tos efectos de los artií 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. |

ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO. NOTIFICAR PERS^' lA . 
administrativo al sefíor SAÚ^ LUCAS LUCAS, ¡den ifi T 
84,072.128 en la Carrera 10 No. 7B-27, Barrio El PoSv 
municipio de San Andrés de sotavento -Córdoba. 1 >

I I
PARÁGRAFO. SI no pudier^practicarse la notificación P 
aviso, en ios términos y para los efectos de los artíóuloí 
Administrativo y de lo Conteníáoso Administrativo. ''

HO.JA No. 6

8 00(78 $3 de/ 8 de. mayo da 
T y sa ordenan otraa medfdaa"

de la medida especial de

)NSULTORÍAS SAS - SAC 
it^da leijatmente por NEVER 

15.381.157, en calidad de 
de 27 de marzo de 2017 y 
itinuerá desempeñando las 

irfnas de! Sistema General de 
ro y demás normas que le 

imlnislrativa para liquidar la 
Resguardo Indígena Zenú 

l.

rarán siendo auxiliares de la 
En virt td de la Independencia que 

mden n de acuerdo con el numeral 
por doló o culpa grave causen a la 

liciones {delantadas en contravención 
iquidacion forzosa administrativa.

: el 
ntifícadí 
de la d
de la
1.

itenkJo del presente acto 
con la cédula de ciudadanía 

íidad de Bogotá, o en e! sitio 
Superintendencia Nacional de

rsonel, 
36 y 69

el cu
AUDI ’ 

UE ME. 
a, o a 
ktgotá [

i itendenda

(sta deberá surtirse mediante 
Jel Código de Procedimiento

pérsonal, 
osj6d y 69

ista deberá surtirse mediante 
del Código de Procedimiento

MENTÉ 
Ido con 
ílr (Tro

ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO. COMUNICAR el ocfnt 
Ministerio de Salud y Protacctón Social, al Director de ra (. 
de la Entidad Administradora [de los Recursos del Sistem 
•ADRES, a (a Dirección de Asuntos Indígenas, ROV 11 
gobernadores de los departientes de Córdoba y Si(crei para io

nlenido del presente acto 
ORIAS & CONSULTORtAS 
lA MATUTE, Identificado con 
ten tiaga sus veces o a quien 
-C o en e) sitio que se indique 

Nacional de Salud, en los

et contenido dei presente acto 
la cédula de ciudadanía No. 

I Via ChinO - Lories), en eln^a

írsonaí, esta deberá surtirse mediante 
68 y 6S| del Código de Procedimiento

lido del presente acto administrativo al 
lenta de>Altc Costo, al Director General 
Genera de Seguridad Social en Salud 

norias d ^1 Ministerio del Interior y a los 
38 5-u competencia.

íL> ©f.



RESOLUCIÓN NÚMERO 000052 HOJA No. 7

Continuación da la rtsoluclón, “Por la cual sa revocan 
2017, 002071 del 7 dojulki da 2017 y 004876 del 26 de sef:

s f^soluclon iS 000053 del 6 de mayo de 
<mbre de 20 ‘7 y se ordenan otras medidas''

ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO. PUBLICAR ol conte ido iel presi r 
Diario Oficial y en la página web de la Superintendencia Ní :ional di

ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO- La presente resoluci ip e i de eje i¡uclón inmediata y contra la 
p\ ^Iculo 9¿ de la Ley 1437 de 2011.misma no procedo recurso alguno, de conformidad cof 

Dada en Bogotá D.C.,

NOTtFfQUESE. COMUNIQUESE. PU
0 B ENE 2019

CÚMPLASElüESE Y

EABIO ARISTIZABAL An^EL 
EUP^RlIÜTENDENTE NACIONAL DE SALUD
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'YJ Consejo Superior de la Judicatura
k . Código: E>aCSJATi9-27^i4:

> ' • Fecha: 0l-abr-20l9
Hora: 11:13:40

Presidencia Sala Administrativa Csf - Seccional Barranquí(fótino: consejo secc. Judie, dei Aüánbco
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- *---------------------------------- I ^--------------------------- i-* ------ - A.

De:
Enviado el: 
Para:

Asunto:
Datos adjuntos:

¥
No. de Folios: 23 
Password: 672D826BNancy María Perez Meneses 

viernes, 29 de marzo de 2019 16:54
Secretaria Sala Administrativa Consejo Secciona! - Antioquia - Seccional Medellin; 
Secretaria Sala Administrativa Consejo - Seccional Armenia; Presidencia Sala 
Administrativa Csj - Seccional Barranquilla; Consejo Seccional Judicatura Sala 
Administrativa - Cundinamarca - Agua De Dios; Consejo Seccional Judicatura Sala 
Administrativa - Bogotá - Bogotá D.C.; Pamela Ganem Buelvas; Sala Administrativa - 
Santander - Seccional Bucaramanga; Secretaria Sala Administrativa Consejo Seccional - 
Seccional Cali; Consejo Seccional Judicatura - Bolívar - Cartagena; Consejo Seccional 
Judicatura - Bolívar - Cartagena; Secretaria Sala Administrativa Consejo Seccional - 
Norte De Santander - Seccional Cucuta; Auxiliar 01 Sala Administrativa - Florencia - 
Seccional Neiva; Sala Administrativa Consejo Seccional Ibague; Secretaria Sala 
Administrativa Consejo Secciona! - Seccional Valledupar; Sala Administrativa Consejo 
Seccional - Huila - Seccional Neiva; Sala Administrativa Consejo Seccional - Manizales; 
consejoa@gmail.com; María Ines Blanco Turizo; Sala Administrativa Consejo Seccional 
Pereira; Secretaria Sala Administrativa - Seccional Popayan; Sala Administrativa Consejo 
Seccional Judicatura - Santa Marta; Consejo Seccional Judicatura Sala Administrativa - 
Atlántico - Barranquilla; Jaime Arteaga Cespedes; Despacho 01 Sala Administrativa 
Consejo Seccional Judicatura - La Guajira - Riohacha; Gladys Arevalo; Suplantación 
1014; Lorena Gómez Roa; Despacho 01 Sala Administrativa Consejo Seccional 
Judicatura - La Guajira - Riohacha; Consejo Seccional Judicatura - Nariño - Pasto 
MEMORANDO INFORMATIVO
MEMORANDO INFORMATIVO OAIM19-8.pdf; EXPCSJ19-1908.tif

Adjunto remitimos Memorando Informativo junto con sus anexos, a efectos de que sea puesto en conocimiento su 
contenido, a los operadores judiciales dentro del ámbito de su jurisdicción. Lo anterior, sin perjuicio de lo dispuesto en el 
articulo 5o de la Ley 270 de 1996,

Cordial saludo,

OFICINA COORDINACIÓN DE ASUNTOS INTERNACIONALES Y ASESORIA JURÍDICA DE LA RAMA JUDICIAL 
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

Rbcm Judicial
Consejo Superior de la Judicatura 

República de Colombia

mailto:consejoa@gmail.com

